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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 836/2022

En el Boletín Oficial de la Provincia número 221, de 22 de no-

viembre de 2021, fue insertado el anuncio nº 4.505/2021, expo-

niendo al público a efectos de reclamaciones, el acuerdo de la

aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Pro-

vincial reguladora de la Prestación Patrimonial de carácter públi-

co no tributario por la Prestación de los Servicios Supramunicipa-

les relacionados con la Gestión del Ciclo Integral Hidráulico en la

Provincia de Córdoba.

Este acuerdo fue adoptado inicialmente por el Pleno de esta Di-

putación, en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de noviembre

de 2021. Durante el plazo de exposición al público previsto en el

artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, se han presentado diversas reclamacio-

nes por entidades interesadas en el procedimiento, las cuales han

sido sometidas a la consideración del Pleno de la Corporación ce-

lebrado, en sesión ordinaria, el día 16 de marzo de 2022, resol-

viéndose las mismas y aprobándose definitivamente la modifica-

ción de la Ordenanza, conforme a lo establecido en el citado artí-

culo 49.

Una vez adoptado el acuerdo definitivo, a continuación se in-

serta el texto íntegro de la Ordenanza afectada:

“ORDENANZA PROVINCIAL REGULADORA DE LA PRESTA-

CIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTA-

RIO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SUPRAMUNI-

CIPALES RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DEL CICLO IN-

TEGRAL HIDRÁULICO EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza

La Diputación Provincial de Córdoba ofrece a los municipios de

la provincia de Córdoba, a través de su ente instrumental, la Em-

presa Provincial de Aguas de Córdoba SA (en adelante EM-

PROACSA), la gestión supramunicipal de los servicios relaciona-

dos con el ciclo integral del agua en desarrollo de lo establecido

en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, los artículos 11 y 60 de la Ley 5/2010,

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, instrumentán-

dose a través de convenios de cooperación entre municipios y

provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de di-

cho texto normativo, por los que la Diputación Provincial de Cór-

doba asume las competencias relativas al ciclo hidráulico recogi-

das en los artículos 25,2, l) y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 9.4 de la

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Las tarifas y otros derechos económicos que deba percibir EM-

PROACSA por la prestación de los antecitados servicios supra-

municipales tienen la naturaleza de prestación patrimonial de ca-

rácter público no tributario, sujeta a la Disposición Adicional Cua-

dragésimo Tercera y las Disposiciones Finales Novena, Undéci-

ma y Duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-

tos del Sector Público, así como a las prescripciones civiles y

mercantiles.

Los recursos procedentes de estas tarifas quedan afectados a

la financiación de EMPROACSA, como recurso económico pro-

pio.

Artículo 2. Presupuesto de hecho legitimador

Constituye el presupuesto de hecho legitimador objeto de es-

tas exacciones el desarrollo de la actividad supramunicipal de

gestión de los servicios relacionados con el Ciclo Integral:

-En la prestación patrimonial del servicio supramunicipal de

gestión del ciclo integral hidráulico en la provincia de Córdoba:

a) El suministro domiciliario de agua de viviendas, alojamientos,

locales, o establecimientos donde se ejerzan actividades indus-

triales, comerciales, profesionales, artísticas, sanitarias, clínicas,

ambulatorios y servicios de recreo. Esta condición se presumirá

en todos los inmuebles que tengan Licencia Municipal e instala-

ción general de agua potable y recogida de agua usada por el sis-

tema municipal de alcantarillado, ubicados en las calles, distritos

y polígonos en que se preste el servicio.

b) La recogida de aguas residuales a través de las redes de al-

cantarillado, su tratamiento para depurarlas cuando se disponga

de las instalaciones adecuadas, y su posterior vertido a cauce pú-

blico.

c) Todas las actividades técnicas y administrativas necesarias

para la prestación de los servicios indicados en los puntos a) y b).

Las relaciones con el usuario vendrán reguladas por el Decreto

120/1991, de 11 de junio, que aprueba el Reglamento del Sumi-

nistro Domiciliario de Agua para la Comunidad Autónoma Andalu-

za (RSDA), por la reglamentación que, en su desarrollo, se pudie-

ra dictar y por las disposiciones de esta Ordenanza, aplicándose

en lo no previsto en las mismas las normas técnicas que regulen

el servicio.

-En la prestación patrimonial por suministro de agua en alta a

los municipios incluidos en el ámbito del servicio supramunicipal

creado al efecto por la Diputación provincial de Córdoba:

Comprenderá dicha prestación la captación de los recursos hí-

dricos necesarios para el abastecimiento en Alta a los municipios,

su potabilización y distribución, así como la reparación, manteni-

miento y mejora de las instalaciones correspondientes.

-En la prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les:

El desarrollo de las gestiones necesarias para el normal funcio-

namiento de las instalaciones de depuración: explotación, mante-

nimiento y conservación de las Estaciones de Bombeo de Agua

Residual (E.B.A.R.’s) y de las Estaciones Depuradoras de Aguas

Residuales (E.D.A.R.’s), así como su posterior vertido a cauce

público.

Artículo 3. Obligados al pago

Son obligados al pago:

En la Prestación patrimonial del Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, que abarca el suministro do-

miciliario de agua potable y saneamiento: las personas físicas o

jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y de-

más entidades que, carentes de personalidad jurídica, constitu-

yan una unidad económica o patrimonio separado, susceptibles

de imposición que soliciten o resulten beneficiadas por la presta-

ción de dichos servicios. En concepto de sustitutos vienen obliga-

dos al pago, los propietarios o comunidades de propietarios de

los inmuebles beneficiados por el servicio.

En la Prestación patrimonial por suministro de agua en alta: los

Ayuntamientos acogidos a este servicio supramunicipal, una vez

suscrito el correspondiente Convenio con la Diputación Provincial

de Córdoba. En aquellos municipios en que EMPROACSA gestio-

ne el ciclo integral del agua, serán los titulares del suministro. En

los restantes municipios, los obligados al pago de los suministros

particulares en alta serán los ayuntamientos.

En la Prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les: los Ayuntamientos acogidos a este Servicio Supramunicipal

de Depuración de Aguas Residuales, tras haber suscrito el co-
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rrespondiente Convenio con la Diputación Provincial de Córdoba.

Artículo 4. Sujetos Responsables

Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda co-

rrespondiente a la prestación patrimonial, las personas o entida-

des previstos en la legislación vigente.

-En la prestación patrimonial por suministro en alta serán suje-

tos responsables solidarios de los obligados al pago contempla-

dos en el artículo anterior, aquellas personas físicas, jurídicas o

entidades sobre las que, en virtud de acuerdo municipal, haya re-

caído la gestión indirecta del abastecimiento domiciliario de agua

de esa población, salvo que las condiciones de dicha gestión ex-

cluyan la obtención de los recursos hídricos necesarios.

-En la prestación patrimonial por depuración de aguas residua-

les serán sujetos responsables solidarios de los obligados al pa-

go contemplados en el artículo anterior, aquellas personas físicas

o jurídicas o entidades sobre las que, en virtud de acuerdo muni-

cipal, haya podido recaer la gestión indirecta de la depuración de

aguas residuales o la recaudación correspondiente a la misma,

así como los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas

relacionadas en el mismo apartado y en proporción a sus respec-

tivas participaciones en dichas Entidades.

Artículo 5. Exenciones, reducciones y bonificaciones

Ningún obligado al pago estará exento, ni se le aplicará reduc-

ción o bonificación alguna por la prestación de los servicios obje-

to de esta Ordenanza, exceptuando lo previsto expresamente en

la misma o en la normativa aplicable.

Artículo 6. Tarifas

El importe de las prestaciones patrimoniales establecidas en

esta Ordenanza se fijará teniendo en cuenta el equilibrio financie-

ro del servicio en su conjunto.

A. PRESTACIÓN PATRIMONIAL DEL SERVICIO SUPRAMU-

NICIPAL DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRÁULICO EN

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

La cuantía a pagar vendrá determinada por el resultado de apli-

car de forma acumulada las tarifas por la prestación de los servi-

cios, cuyo importe queda fijado en la siguiente forma, según lo

dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía

(Decreto 120/1991) y demás normativa vigente:

-SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA (TARIFAS AUTORI-

ZADAS I.V.A. EXCLUIDO)

CUOTA FIJA O DE SERVICIO.

Calibre del contador en mm
Importe de la prestación

patrimonial € (trimestral)

Hasta 13 mm 8,7895

15 mm 10,7561

20 mm 20,5290

> 25 mm 32,2529

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO.

USO DOMÉSTICO:

Bloques de consumo
Importe de la prestación

patrimonial

Bloque I (hasta 6 m³ trimestre) 0,5832 €/m³

Bloque II (más de 6 hasta 30 m³ trimestre) 0,7332 €/m³

Bloque III (más de 30 hasta 54 m³ trimestre) 1,1284 €/m³

Bloque IV (más de 54 m³ trimestre) 1,7244 €/m³

USO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y OTROS:

Bloque I (hasta 36 m³ trimestre) 0,9077 €/m³

Bloque II (más de 36 hasta 72 m³ trimestre) 1,1194 €/m³

Bloque III (más de 72 m³ trimestre) 0,8829 €/m³

USO ORGANISMOS OFICIALES:

Bloque único 0,8829 €/m³

CONSUMO EXCEPCIONAL POR AVERÍA:

Consumos excepcionales 0,2425 €/m³

Consumo excepcional por avería: En los casos en los que pu-

diera existir un consumo excepcional a consecuencia de una ave-

ría interior oculta en domicilios particulares, con uso doméstico,

podrá solicitarse la aplicación de esta cuota variable en la factura-

ción de la tarifa concernida a los consumos superiores al consu-

mo del mismo periodo del ejercicio anterior, o a la media de los

tres últimos años si aquel no existiera o no pudiera tomarse en

cuenta porque haya habido avería de contador o consumo excesi-

vo por avería en la instalación interior; de no existir, con arreglo a

la media aritmética de los doce meses anteriores, sin tener en

cuenta en su caso, los periodos en los que haya habido un consu-

mo excesivo por avería. En aquellos casos en los que no existan

datos históricos para poder obtener el promedio anterior, la tarifa

excepcional por avería se aplicará a los consumos superiores al

promedio que se obtenga en función de los consumos conocidos

de periodos anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se tomará

un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador por

quince horas de utilización mensual.

Las solicitudes para la aplicación de esta cuota variable debe-

rán ser presentadas por el Titular del Suministro de Agua o perso-

na en quien delegue ante la oficina de Gestión de Usuarios de

EMPROACSA del municipio correspondiente, cumplimentando el

modelo de solicitud confeccionado al efecto a nombre del titular

del suministro, aportando copia de la factura de reparación de la

avería o rotura, en la que quede constancia de la dirección de la

vivienda o local donde se ha realizado la reparación, que debe

coincidir con la del suministro y con declaración jurada de ser

ciertos los datos que se manifiestan, así como de no disponer de

seguro de hogar para la vivienda. En caso de tener suscrito segu-

ro, declaración jurada de no contener cobertura de abono de fac-

turas de agua por fugas o avería, o de no haber hecho uso de esa

cobertura.

Los Servicios Técnicos de EMPROACSA deberán verificar la

reparación de la avería, pudiendo desestimar la petición, caso de

comprobarse mala fe o falta de diligencia por parte del peticiona-

rio.

Una vez comprobada la documentación y la idoneidad de la so-

licitud presentada, EMPROACSA procederá a aplicar dicha cuota

variable siempre y cuando la instalación interior del usuario dis-

ponga de contador individual para la medición del consumo y no

se haya producido una fuga en la misma durante los últimos tres

años. En todo caso, dicha aplicación se limitará a un máximo de

dos periodos de facturación consecutivos, incluyendo aquel en el

que se produjo la fuga.

Consumo excepcional por situaciones de emergencia o de na-

turaleza catastrófica: En el caso de suministros afectados por da-

ños extraordinarios por riadas o inundaciones ubicados en muni-

cipios declarados por la Administración General del Estado como

afectados por situaciones de emergencia o de naturaleza catas-

trófica, podrá solicitarse por el obligado al pago la aplicación de

un consumo estimado en la facturación de la tarifa.

Para éstos se efectuará la facturación con arreglo al consumo

realizado durante el mismo período de tiempo y en la misma épo-
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ca del año anterior, de no existir, se liquidarán las facturaciones

con arreglo a la media aritmética de los seis meses anteriores.

En aquellos casos en los que no existan datos históricos para

poder obtener el promedio al que se alude en el párrafo anterior,

los consumos se determinarán en base al promedio que se obten-

ga en función de los consumos conocidos de períodos anteriores.

Si tampoco esto fuera posible, se facturará un consumo equiva-

lente a la capacidad nominal del contador por treinta horas de uti-

lización mensual.

Las solicitudes para la aplicación de estos consumos estima-

dos deberán ser presentadas ante la oficina de Gestión de Usua-

rios de EMPROACSA del municipio correspondiente, cumplimen-

tando el modelo de solicitud confeccionado al efecto, que deberá

verificarse mediante informe de los Servicios Técnicos de EM-

PROACSA que certifique la existencia de daños por razón de

inundaciones o riadas.

-DERECHOS DE ACOMETIDA:

Parámetro A: 12,08 €/mm.

Parámetro B: 61,92 €/l x seg.

-CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN:

Calibre del contador en mm
Importe Prestación patri-

monial Todo Uso

Hasta 13 mm 27,82 €

15 mm 37,93 €

20 mm 63,22 €

25 mm en adelante 88,49 €

-FIANZAS:

Calibre del contador en mm Importe

Hasta 13 mm 38,10 €

15 mm 53,77 €

20 mm 136,86 €

25 mm 268,77 €

30 mm 322,53 €

40 mm 430,04 €

50 mm 537,54 €

60 – 65 mm 698,81 €

80 mm 860,08 €

100 mm y superior 1.075,11 €

-SANEAMIENTO DEL AGUA:

CUOTA FIJA O DE SERVICIO (€/abonado y trimestre)

Para todos los usos del agua 1,4977 €

CUOTA VARIABLE

Para todos los usos del agua 0,1512 €/m³

-CUOTA DE DEPURACIÓN Y/O VERTIDO:

CUOTA VARIABLE

Para todos los usos del agua 0,4957 €/M³

Consumos a tanto alzado: podrán ser contratados suministros

por un volumen o caudal fijo o por cantidad predeterminada por

unidad de tiempo de utilización en instalaciones en las que, por

su carácter temporal, por su situación de precariedad o, por cual-

quier otra causa de excepcionalidad así se acredite mediante in-

forme técnico. El contratante o usuario de estos suministros, no

podrá aducir circunstancia alguna que pudiera servir de base pa-

ra posibles deducciones en los consumos o cantidades pactadas.

En estos casos, se podrá efectuar su facturación de forma antici-

pada, y coincidiendo con la concesión de los mismos.

La facturación de los conceptos de Saneamiento de Agua y

Cuota de Depuración y/o vertido se efectuará en función de los

caudales suministrados, salvo comprobación por los Servicios

Técnicos de la existencia de unos caudales de vertido diferentes,

en cuyo caso se procederá a liquidar dichos conceptos mediante

la verificación de los datos obtenidos a través de los elementos

de medición a instalar a cargo del usuario, o bien mediante infor-

me estimativo.

Suplidos para verificación de contador: Si el usuario solicita la

verificación del contador para su realización por el Organismo

competente en materia de Industria, a través de laboratorio oficial

o autorizado, se establecen los siguientes suplidos, sin perjuicio

de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 del RSDA.

Para contadores de calibre igual o inferior a 20 mm.: 27,96 €

Para contadores de calibre superior a 20 mm.: 37,57 €

Reducciones a familias con riesgo de exclusión social.

Se aplicará una reducción en los términos que se indican segui-

damente, a las personas y/ o unidades familiares que reúnan los

siguientes requisitos:

-Estar empadronados y residir en el municipio donde se en-

cuentre el suministro.

-Que el suministro se refiera a la vivienda habitual.

-No disponer de medios económicos suficientes para cubrir las

necesidades básicas de subsistencia, incluidas las relativas al

consumo de agua. Salvo situación de excepcionalidad a justificar

por el/la profesional de los Servicios Sociales Comunitarios, para

determinar la falta de recursos económicos se establece que el

importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que

integran la unidad familiar sea inferior a los umbrales económicos

que se exponen a continuación, partiendo del Indicador Público

de Renta de Efectos Múltiples, IPREM (los valores aquí referidos

lo son al año 2021, Ley 11/2020 de Presupuestos Generales del

Estado para 2021, por lo que se deberán actualizar en el momen-

to de su aplicación).

Miembros de la unidad fa-

miliar
Veces el IPREM

CUANTÍA €

MENSUAL SEMESTRAL

1 1,2 677,88 4.067,28

2 1,5 847,35 5.084,10

3 1,7 960,33 5.761,98

4 1,9 1.073,31 6.439,86

5 o más miembros 2,1 1.186,29 7.117,74

De forma excepcional y cuando los solicitantes se encuentren

en una situación de riesgo de vulnerabilidad social derivada de al-

guna de las siguientes circunstancias:

-Algún miembro de la familia en situación de Gran Dependen-

cia.

-Algún miembro de la unidad familiar con discapacidad.

-Familias monoparentales.

-Situaciones de violencia de género.

-Unidades familiares que hayan sufrido un desahucio de su vi-

vienda habitual, podrán no tenerse en cuenta los límites de ingre-

so si a criterio profesional, el solicitante se encuentra en situación

de riesgo o vulnerabilidad social.

Las reducciones se aplicarán a la factura trimestral de la si-

guiente forma:
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-Una reducción de las cuotas variables, por importe de 3 m³,

por residente y mes de la vivienda.

-Una reducción de las cuotas fijas o de servicio en su importe

total, en caso de no exceder el consumo el límite de 3 m³, por re-

sidente y mes de la vivienda. En caso contrario se liquidará la

cuota fija en su integridad.

-La reducción se practicará sobre el consumo máximo realiza-

do.

-Para el cálculo de la reducción se aplicarán los precios de la

tarifa vigente.

El procedimiento para la aplicación de la reducción se iniciará

mediante la formalización de la petición por los interesados ante

la oficina de Gestión de Usuarios de EMPROACSA del municipio

correspondiente, adjuntando la documentación que se relaciona

seguidamente.

La documentación recibida se someterá al criterio del Instituto

Provincial de Bienestar Social (IPBS) en aquellos casos en que

concurran las circunstancias de vulnerabilidad social anteriormen-

te relacionadas. En estos casos el IPBS emitirá el informe de cali-

ficación correspondiente en los términos previstos en la presente

Ordenanza.

Recibidos los informes positivos del IPBS, se dictará Resolu-

ción acordando la aprobación de la reducción según lo estableci-

do en este artículo.

Junto con la solicitud para acogerse a la reducción, deberá

aportarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI del solicitante.

b) Fotocopia del libro de familia.

c) Certificado o justificante de empadronamiento.

d) Declaración expresa responsable de los ingresos de los

miembros mayores de 16 años que formen parte de la unidad fa-

miliar.

e) En los supuestos de familias monoparentales, víctimas de

violencia de género, grandes dependientes, discapacitados o per-

sonas que hayan sufrido un desahucio de su vivienda habitual,

copia del documento acreditativo de tal circunstancia.

f) Cualquier otra documentación que pueda ser requerida por

los Servicios Sociales Comunitarios para determinar la situación

de riesgo o vulnerabilidad social de los solicitantes.

g) Autorización de utilización o cesión de datos del solicitante.

La temporalidad de la reducción se fija en un periodo inicial de

un año, tras el cual podrá revisarse la situación familiar. En caso

de no mejorar o de empeorar las circunstancias familiares que

propiciaron el acceso a la bonificación, se procederá a una prórro-

ga de la misma por otro año.

Las reducciones preexistentes antes de la entrada en vigor de

la presente Ordenanza persistirán hasta su vencimiento, salvo re-

nuncia expresa del titular para acogerse a la nueva reducción.

-Canon de mejora.

A los efectos de la aplicación de la tarifa progresiva por tramos

incluida en el Canon de mejora de infraestructuras de la Comuni-

dad Autónoma, contemplado en la Ley de Aguas de Andalucía,

para la aplicación del tramo incrementado será requisito la solici-

tud del obligado al pago, dirigida a EMPROACSA, en la que de-

berá constar la acreditación del número de personas residentes

en la vivienda mediante certificación expedida por el ayuntamien-

to correspondiente.

La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a

su fecha de presentación, debiendo ser renovada cada dos años.

La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación del tramo in-

crementado.

B. PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR SUMINISTRO EN AL-

TA.

La cuantía de la prestación patrimonial vendrá determinada por

el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los

servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma:

Suministros a municipios, entidades locales autónomas y al-

deas: La tarifa aplicable por la prestación de este servicio supra-

municipal se estructura según un modelo binómico, establecién-

dose una cuota fija por habitante y trimestre, y una cuota variable

en función del volumen suministrado.

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 1.8819 € por habitante y trimestre

CUOTA VARIABLE 0.3167 €/m³

Para la determinación de la cuota fija, se atenderá al padrón

establecido en el último censo de población. En aquellos munici-

pios en los que la cobertura del servicio abarque únicamente a

determinados núcleos se tomará como referencia la población de

dichos núcleos.

Suministros en alta: Los suministros en alta son aquellos co-

nectados a las arterias de transporte en alta, que abastecen a las

restantes entidades singulares de población, núcleos, disemina-

dos, cualesquiera otras agrupaciones, sin perjuicio de que se ha-

llen organizadas y usuarios individuales. Estos suministros en al-

ta son diferentes por razones legales, técnicas y sanitarias de las

acometidas en las conducciones viarias de las redes de baja mu-

nicipales, reguladas éstas por el Reglamento de Suministro Domi-

ciliario de Agua.

La tarifa para los suministros particulares en alta estará consti-

tuida por una cuota variable en función del volumen suministrado.

CUOTA VARIABLE (para suministros en alta) 0,8318 €/m³

C. PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR DEPURACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES.

La cuantía de la prestación patrimonial vendrá determinada por

el coste total de la aplicación de la tarifa a los ayuntamientos inte-

grados en el Servicio Supramunicipal por la prestación de los ser-

vicios cuyo importe queda fijado según un modelo monómico, es-

tableciéndose una cuota fija trimestral, según los siguientes im-

portes:

Ayuntamiento de Cabra 157.930,71 €

Ayuntamiento de Fernán Núñez 64.097,20 €

Ayuntamiento de Castro del Río 53.272,05 €

Ayuntamiento de Carcabuey 27.535,93 €

Ayuntamiento de Palenciana 32.500,00 €

La totalidad de las tarifas estará sometida a los impuestos que

correspondan en cada caso según aplicación de la normativa vi-

gente, incluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido y otros tri-

butos como el Canon de mejora contemplado en la Ley de Aguas

de Andalucía.

Artículo 7. Devengo

La obligación de pago nace desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio.

A. PRESTACIÓN PATRIMONIAL DEL SERVICIO SUPRAMU-

NICIPAL DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRÁULICO EN

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

El servicio se entiende iniciado cuando esté establecido y en

funcionamiento en las viviendas, alojamientos o locales utilizados

por los contribuyentes sujetos a la tarifa.

La tarifa tiene naturaleza periódica y se devengará el primer día

del período a liquidar ajustándose, en todo caso, a los supuestos
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de inicio o cese de la prestación del servicio. Sin perjuicio de lo

anterior, la tarifa se exigirá ordinariamente mediante facturacio-

nes trimestrales.

Prorrateo de la tarifa: Si entre la lectura anterior y la actual se

produce un cambio de tarifa, en lugar de aplicar la nueva tarifa a

todo el período de facturación, se aplicarán tanto ésta como la an-

terior sobre su período de días correspondiente.

Los conceptos de cuota fija sólo se aplicarán en el tramo co-

rrespondiente al ejercicio/período del padrón de la facturación. Si

el alta del suministro se produce en el mismo período que se es-

tá facturando, las cuotas fijas se prorratearían sobre el intervalo

comprendido entre la fecha de alta del suministro y el final del tri-

mestre de la facturación.

Para cada uno de los tramos facturados, los límites inferiores y

superiores de los bloques de consumo variarán dependiendo del

número efectivo de días facturados para dichos tramos. El núme-

ro de metros cúbicos del bloque que indica la tarifa se multiplica-

rá por el coeficiente de escalado, obtenido como resultado de di-

vidir el número de días facturados (días de lectura reales) entre el

número de días del período, y por el número de viviendas del su-

ministro, redondeando el resultado.

Si al hacer este redondeo, la magnitud del bloque escalado re-

sultara cero, se asignaría automáticamente al bloque escalado 1

metro cúbico. Los límites inferiores y superiores de cada bloque

se calcularán en función de las nuevas magnitudes escaladas de

dichos bloques, del siguiente modo:

-Límite inferior: Para el primer bloque siempre será 1. Para el

resto, será una unidad más que el límite superior del bloque inme-

diatamente anterior.

-Límite superior: Será el límite inferior del bloque, calculado co-

mo se indica en el punto anterior, más la magnitud escalada de

dicho bloque, menos una unidad. No habrá límite superior al blo-

que si antes de escalar tampoco lo había.

De igual manera, al objeto de que los usuarios no se vean per-

judicados por los tiempos de lectura reales que se aplican en el

cálculo de las facturas sobre los días de facturación para cada tri-

mestre, se procederá aplicando el indicado coeficiente de escala-

do, generándose una nueva tabla de bloques escalados a partir

del mismo. Los decimales obtenidos se redondearán a partir del

primer decimal mayor o inferior a cinco.

Avería en el equipo de medida: si fuera detectada una avería

en el contador, éste deberá ser sustituido dentro del trimestre si-

guiente a la fecha de inspección que confirmara la avería. En con-

secuencia, los consumos estimados, que según lo dispuesto en el

artículo 78 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se

aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, tie-

nen el carácter de firmes, sólo podrán ser liquidados hasta la fe-

cha de sustitución, no pudiendo exceder la misma del período in-

dicado.

Dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en

que se entiende iniciado el servicio en una población, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos anteriores, los obligados

al pago habrán de formalizar su inscripción en las correspondien-

tes relaciones de usuarios, si es que no figuran en ellas, presen-

tando la declaración de alta ante la Empresa Provincial de Aguas

de Córdoba SA. De igual manera podrá formalizarse de oficio el

alta de los beneficiarios del servicio, condicionándose el manteni-

miento del mismo al abono de la facturación correspondiente, sal-

vo que se acredite el previo abono a la entidad suministradora an-

terior. Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de

parte, cualquier variación de los datos reflejados en los padrones,

se llevarán a cabo las modificaciones correspondientes, surtien-

do efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fe-

cha en que se hayan detectado.

A partir de la fecha de integración en el servicio supramunicipal

de gestión del ciclo integral hidráulico de un municipio se estable-

ce una moratoria de doce meses para la comunicación de los

cambios de titularidad que podrán efectuarse sin coste alguno pa-

ra los obligados al pago.

Se producirá la baja a solicitud del abonado o por los motivos

contemplados en el Reglamento de Suministro Domiciliario de

Agua de Andalucía.

B. PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR SUMINISTRO EN AL-

TA.

Los consumos se facturarán con periodicidad trimestral y las

cuotas fijas se devengarán en fracciones proporcionales con di-

cha periodicidad de acuerdo con el procedimiento establecido y

mediante el documento o recibo habilitado al efecto.

Con este mismo criterio a un municipio incorporado al Servicio

Supramunicipal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le ta-

rifará por cuota fija una cantidad proporcional al período de tiem-

po que resta para acabar el año.

C. PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR DEPURACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES.

La prestación patrimonial se facturará con periodicidad trimes-

tral de acuerdo al procedimiento regulado y mediante el docu-

mento o recibo habilitado al efecto.

Al municipio que pudiera incorporarse al Servicio Supramunici-

pal, una vez iniciado el ejercicio económico, se le tarifará por cuo-

ta fija una cantidad proporcional al período de tiempo que resta

para acabar el año, disponiéndose que la tarificación que se esta-

blezca para los municipios se ajustará a la fórmula de gestión del

servicio.

Artículo 8. Gestión, facturación e ingreso.

Los recursos procedentes de estas tarifas quedan afectados a

la financiación de la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba SA

(EMPROACSA), quedando facultada para llevar a cabo todas las

actividades correspondientes a la gestión y facturación de las tari-

fas de la presente Ordenanza, en orden a que, como recurso eco-

nómico propio, atiendan los costes del servicio en base al princi-

pio de autosuficiencia económica. Ello sin perjuicio de acuerdos

de colaboración a los que pudiera llegarse con el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local (ICHL) de la Diputación de Córdo-

ba para la recaudación de las cantidades pendientes de abono en

los términos previstos en la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

A. PRESTACIÓN PATRIMONIAL DEL SERVICIO SUPRAMU-

NICIPAL DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRÁULICO EN

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

En razón a la naturaleza jurídica de las relaciones entre EM-

PROACSA, como sociedad mercantil, y sus usuarios, esa empre-

sa facturará el importe de las Tarifas establecidas por la presente

Ordenanza.

Si la facturación correspondiese a supuestos de disponibilidad

o utilización efectiva del servicio, existirá un período ordinario de

pago de treinta días naturales computados desde la fecha de emi-
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sión del recibo. El inicio y la finalización de este período ordinario

de pago será objeto de notificación al usuario mediante la remi-

sión por correo ordinario de los avisos de pago correspondiente,

en los que se especificará la fecha límite de pago en período ordi-

nario, sin perjuicio de la utilización de procedimientos electróni-

cos para comunicaciones y gestiones del usuario ante EM-

PROACSA.

El pago de las tarifas por alta de suministro, ejecución de aco-

metidas y reconexiones se abonará con carácter previo a su reali-

zación por EMPROACSA.

El impago de las cantidades facturadas por EMPROACSA en

virtud de la presente Ordenanza supondrá la aplicación de las

causas de suspensión de suministro enumeradas en el artículo 66

del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua o norma que lo

sustituyera.

No obstante, en ningún caso se procederá a la suspensión del

suministro para uso doméstico a aquellos usuarios que estén en

situación de emergencia social de acuerdo con lo establecido en

el artículo 6 de la presente Ordenanza.

B. PRESTACIONES PATRIMONIALES DE SUMINISTRO EN

ALTA Y DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.

Los Ayuntamientos que se beneficien de la prestación de estos

servicios de carácter supramunicipal objeto de regulación en esta

Ordenanza, vendrán obligados a abonar la facturación correspon-

diente a la presentación del documento o recibo habilitado al

efecto, expedido por EMPROACSA.

Cuando se conozca, ya sea de oficio, ya sea a instancia de par-

te, de cualquier variación de los datos de los Ayuntamientos obli-

gados al pago que afecten a la facturación, se llevarán a cabo las

modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a partir del

período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efec-

tuado la declaración o se hayan conocido los nuevos datos.

El pago de las facturas se realizará a través de las distintas en-

tidades colaboradoras, exigiéndose el abono mediante el procedi-

miento legalmente establecido. El pago deberá hacerse en el pla-

zo de pago de treinta días naturales computados desde la fecha

de emisión de la factura. Si el día final de este período coincidie-

ra en festivo, el mismo finalizaría el día hábil inmediatamente si-

guiente.

Transcurrido el plazo, en los casos en el que el obligado al pa-

go sea un ayuntamiento, la Excma. Diputación Provincial podrá

iniciar sin más notificación, el procedimiento de compensación de

aquellas deudas vencidas no liquidadas con cualquiera de los in-

gresos o anticipos que la Diputación tenga que realizar al munici-

pio.

En los de suministros en alta, en los que EMPROACSA gestio-

ne el ciclo integral del agua, y por tanto el obligado al pago es el

titular del suministro, transcurrido el plazo de abono de los reci-

bos, se procederá a suspender el suministro, sin perjuicio del

ejercicio de las acciones de orden civil o administrativo que la le-

gislación vigente ampare.

En cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el artículo 108 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de las pres-

taciones patrimoniales de carácter público no tributarias regula-

das en esta Ordenanza, se podrá formular el recurso de reposi-

ción específicamente previsto a tal efecto en el artículo 14.2 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones, así co-

mo de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-

so, se estará a lo dispuesto en la ley, así como a lo previsto en

las ordenanzas y reglamentos de la Diputación Provincial de Cór-

doba.

La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la

facturación y cobro de las liquidaciones devengadas, ni las actua-

ciones previstas en el RSDA, en su caso.

El abono de la tarifa establecida en esta Ordenanza no excluye

el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción

de la normativa legal vigente.

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autori-

zación y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utiliza-

ciones o aprovechamiento que señala esta Ordenanza, y serán

sancionados conforme a lo establecido en el artículo 93 del RS-

DA, sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o

penales puedan incurrir los infractores.

Los actos defraudatorios y cualesquiera otros a los que corres-

pondiese tal calificación, darán lugar a la inmediata suspensión

del suministro, sin perjuicio de las acciones legales que puedan

corresponder.

Con independencia de lo anterior, el defraudador vendrá siem-

pre obligado a abonar el importe del consumo que se considere

defraudado, conforme a la facturación que se practique por EM-

PROACSA, además de los gastos inherentes a la reposición de

los elementos alterados o dañados, tales como llaves, manguitos,

precintos, etc. La liquidación del fraude se formulará, conforme a

lo dispuesto en la ley, de conformidad con los diferentes supues-

tos recogidos en el RSDA, excluyéndose los conceptos de sanea-

miento, cuota de depuración y/o vertido y canon de la mejora de

la Junta de Andalucía".

Lo que se hace público para general conocimiento.

Firmado electrónicamente en Córdoba

Córdoba, 17 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Diputada de Hacienda y Gobierno Interior, Felisa Cañete Mar-

zo.

Núm. 842/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria, celebrada el día 16 de marzo de 2022, aprobó

provisionalmente el Plan Provincial de Eliminación de Barreras

Arquitectónicas y Actuaciones Extraordinarias en Infraestructuras

Públicas 2022-2023.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, aprobado por el real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, este acuerdo de aprobación provisional

se somete al trámite de información pública durante un plazo de

diez días, al objeto de que las Entidades Locales interesadas,

puedan formular alegaciones y/o reclamaciones frente a la mis-

ma.

Esta documento lo firma electrónicamente en Córdoba, 17 de

marzo de 2022, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 674/2022

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto

de Alcaldía nº 86, de 3 de marzo de 2022, se ha aprobado la con-
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vocatoria para el ejercicio 2022 de las Bases reguladoras de la

Convocatoria para la concesión de subvenciones dentro del Pro-

grama de Adecuación Funcional del Hogar de Carcabuey. El tex-

to aprobado es el siguiente:

“BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS A LAS COMUNI-

DADES DE REGANTES Y OTRAS ENTIDADES DE RIEGO”.

BASE 1ª. OBJETO

1. Las presentes bases tienen como objeto regular la conce-

sión de ayudas económicas destinadas a la realización de traba-

jos de mejora de los sistemas de regadío de las entidades de rie-

go del término municipal de Carcabuey de manera que se optimi-

zan el uso y la gestión de los recursos hídricos disponibles, al

tiempo que se promueven formas de cultivo en común de las ex-

plotaciones agrarias.

2. Los trabajos subvencionables serán los siguientes:

A. Obras que suponen una reducción significativa de las pérdi-

das de agua (sustitución de acequias tradicionales por otros de

fábrica o por cañonazos, construcción de balsas o de depósitos

de agua para riego, etc).

B. Actuaciones que permiten la reutilización para riego de las

aguas depuradas.

C. Habilitación de nuevos tramos de acequia. En este caso, ha-

brá que aportar las autorizaciones pertinentes.

D. Actuaciones de adecuación de la infraestructura actual (ade-

cuación de ribazos y de márgenes, mejora de distribuidores, etc).

E. Obras a ejecutar por agrupaciones de entidades de riego

que unifican la gestión de sus recursos hídricos e introduzcan

prácticas de cultivo en común.

F. Otras actuaciones siempre y cuando signifiquen un ahorro

de agua o una mejora de la eficiencia del riego.

3. Estas actuaciones deberán ir referidas a los aprovechamien-

tos hidráulicos, canales y regadíos; están excluidas las inversio-

nes en el interior de la parcela o las solicitadas a título individual.

4. Estas ayudas son compatibles con cualquiera otra siempre y

cuando el importe global de las mismas no supere el coste de la

actuación.

BASE 2. NATURALEZA DE LA SUBVENCIÓN Y RÉGIMEN

JURÍDICO

Las ayudas se concederán en concepto de subvención de capi-

tal y en régimen de concurrencia competitiva, y se sujetarán a

aquello que se ha dispuesto en estas bases reguladoras y, suple-

toriamente, a la normativa siguiente:

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

(LGS).

2. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, mediante el cual se

aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones

(RLGS).

3. Decreto de 17 de junio de 1955, por el cual se aprueba el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

4. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante el

cual se aprueba el Reglamento de Organización, funcionamiento

y régimen jurídico de las entidades locales.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

BASE 3. BENEFICIARIOS

Podrán obtener la condición de beneficiario las comunidades

de regantes y otras entidades de riego ubicadas en el término

municipal de Carcabuey, legalmente constituidas.

No podrán obtener la condición de beneficiario las comunida-

des o las entidades anteriores en las que concurran alguna de las

prohibiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE 4. CONDICIONES, FINALIDAD Y CUANTÍA DE LAS

AYUDAS

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria se destinarán a

atender los gastos derivados de la realización de las actuaciones

que se detallan en el punto 1.2 de estas bases.

2. Una misma entidad sólo podrá solicitar un proyecto por con-

vocatoria.

3. La cuantía máxima por beneficiario y proyecto presentado

será de 5.000 €. Asimismo, el máximo subvencionable de cada

proyecto se calculará, en el momento de la concesión, como un

60% del presupuesto total de la actuación (IVA no incluido); no

obstante, la convocatoria anual podrá establecer un porcentaje

superior sin que en todo caso pueda ser superior al 100% inclu-

yendo otras posibles subvenciones (IVA no incluido, sin que di-

cho importe supere la cuantía de 5.000 €.

4. Podrán ser objeto de subvención las actuaciones realizadas

a partir de la fecha de la convocatoria hasta la fecha de justifica-

ción establecida, hasta agotar el crédito presupuestario disponi-

ble.

5. Las entidades beneficiarias en la convocatoria anterior pasa-

rán directamente al último lugar de prelación, ordenándose de

menor a mayor según la cuantía recibida.

BASE 5. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Son obligaciones del beneficiario:

1. Cumplir el objetivo o realizar la actividad que fundamenta la

concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y de las condiciones, así como la realización de la acti-

vidad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-

sión o el disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectua-

rá el órgano concedente, así como cualquier otra comprobación y

control financiero que puedan hacer los órganos de control com-

petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando toda la

información que le sea requerida en el ejercicio de las actuacio-

nes anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaborado-

ra la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-

sos que financian las actividades subvencionadas. Esta comuni-

cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada al

fondo percibido.

5. Acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución de la

concesión, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social.

6. Permitir el libre acceso a la acequia en todo momento sin

que pueda haber impedimento físico o legal a fin de acreditar el

cumplimiento del objeto y objetivo de la presente subvención.

7. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-

más documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficia-

rio en cada caso, y de los estados contables y registros específi-

cos que sean exigidos por las bases reguladoras de las subven-

ciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las

facultades de comprobación y control.

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación del

fondo recibido, incluidos los documentos electrónicos, en tanto

que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

9. Dar adecuada publicidad del carácter público de la financia-

ción de las actividades que sean objeto de subvención y dejar

constancia en las actas de las sesiones asamblearias anterior y
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posterior a la realización de la actuación subvencionada.

10. Proceder al reintegro del fondo percibido en los supuestos

previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

BASE 6. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CON-

CESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se ini-

ciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por De-

creto, de conformidad con el contenido del artículo 23 de la Ley

General de Subvenciones.

2. La convocatoria, una vez aprobada, se publicará en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal,

en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la Base de Datos Nacio-

nales de Subvenciones (BDNS).

3. Durante un mismo ejercicio podrán aprobarse diversas con-

vocatorias sucesivas, siempre que exista crédito presupuestario

adecuado y suficiente a este efecto. La convocatoria indicará el

importe máximo que se debe otorgar.

BASE 7. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

La dotación económica para cada convocatoria asciende a

15.000 €, pudiendo ser ampliable mediante decreto de Alcaldía,

previo acuerdo de la comisión perceptiva.

La financiación de las subvenciones previstas se efectuará con

cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 231

48012 AYUDA A COMUNIDAD DE REGANTES- del Presupues-

to municipal.

BASE 8. SOLICITUDES

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento de Carcabuey, preferiblemente por su sede electró-

nica, o en cualquier otra de las formas previstas en el artículo 66

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, mediante instancia

normalizada dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento de Carca-

buey. La instancia referida se podrá obtener en el Registro Gene-

ral de Entrada o en la página web del Ayuntamiento de Carca-

buey (https://carcabuey.es/).

2. Las solicitudes deberán estar firmadas por la persona que

ocupa la presidencia de la entidad de riego, por lo que acompaña-

rá la acreditación de esta condición en cualquiera de las formas

legalmente admitidas. En todo caso, se adjuntará copia compul-

sada del NIF del solicitante.

3. La solicitud se deberá acompañar de la documentación si-

guiente (original o copia compulsada):

1. Fotocopia compulsada del NIF, del pasaporte o de la tarjeta

de extranjería de la persona solicitante.

2. Documentación acreditativa de la legitimación de la persona

solicitante para representar la entidad (escritura de apoderamien-

to o documento equivalente).

3. Memoria valorada de los trabajos a efectuar especificando

ubicación, descripción de la actuación e importe de ejecución por

contrato (incluye gastos de ejecución material, gastos generales,

beneficio industrial y el IVA de los trabajos que aparecerá como

cantidad diferenciada). Para la realización de la memoria, la enti-

dad de riego podrá solicitar la colaboración de la oficina técnica

municipal.

4. El plazo para presentar las solicitudes será de 1 mes desde

el día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria.

BASE 9. INSTRUCCIÓN

Las solicitudes acompañadas de la documentación preceptiva,

serán examinadas por el personal TÉCNICO DEL ÁREA DE UR-

BANISMO DE ESTE AYUNTAMIENTO, el cual requerirá la sub-

sanación de los defectos que presentasen de conformidad con la

LPACAP, fijando al efecto un plazo de diez días a contar desde la

notificación. Transcurrido el plazo concedido para subsanar sin

que se haya atendido a lo requerido, se le tendrá por desistido y

se procederá a archivar la solicitud.

Se seguirá el procedimiento de concurrencia competitiva, por lo

que, para resolver la concesión del incentivo se puntuaran los

proyectos en base a la baremación establecida en la base 11,

hasta agotar la disponibilidad presupuestaria.

Completada la solicitud con la documentación se procederá a la

emisión de un Informe de Valoración según los términos de la ba-

se 11, de cada una de las solicitudes. Se propondrán motivada-

mente la exclusión de aquellos que no reúnan los requisitos exigi-

dos en las presentes bases.

A continuación, se remitirá el expediente, que incluirá el resulta-

do de la evaluación, a la Comisión de Evaluación, para que for-

mule la propuesta de resolución provisional, debidamente motiva-

da, que deberá notificarse a las personas interesadas en la forma

que establezca la convocatoria. Se concederá un plazo de 10

días para presentar alegaciones.

La Comisión de Evaluación estará formada por:

-PRESIDENTE: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

-2 VOCALES: Personal técnico designado por el presidente.

-1 SECRETARIO/A: Personal funcionario que actuará como se-

cretario, con voz, pero sin voto.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las per-

sonas interesadas, la Comisión de Evaluación, con un informe

previo del órgano instructor, formulará propuesta de resolución

definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de soli-

citantes para los cuáles se propone la concesión de la subven-

ción, y su cuantía, especificando la evaluación y los criterios de

valoración seguidos para efectuarla.

A los beneficiarios incluidos en la propuesta de resolución defi-

nitiva se requerirá para que justifiquen, con carácter previo a la

resolución, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social. Dicha

acreditación se hará mediante la presentación por el solicitante

ante el órgano concedente de la subvención de certificación admi-

nistrativa positiva expedida por el órgano competente. La situa-

ción fiscal ante la Hacienda de este Ayuntamiento se certificará o

comprobará por recaudación municipal.

BASE 10. RESOLUCIÓN

1. La resolución, que deberá ser motivada, la adoptará la Alcal-

día y hará constar, de manera expresa, la identidad de los benefi-

ciarios de las subvenciones concedidas, con indicación del impor-

te de la ayuda que se concede y el importe del presupuesto prote-

gido, así como la desestimación del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del

procedimiento no podrá exceder de seis meses desde la publica-

ción de la convocatoria en el tablón de anuncios municipal y

BDNS. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la

resolución legitima a las entidades interesadas en entender de-

sestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de

la subvención.

3. El importe de la ayuda concedida tiene la condición de máxi-

mo, sea cual sea lo justificado por el beneficiario. Es responsabili-

dad del beneficiario adoptar todas las medidas que exija la nor-

mativa vigente para garantizar la seguridad de quienes ejecuten

los trabajos objeto de la ayuda y la de terceras personas y bienes

ajenos. La actividad objeto de la ayuda se entiende, en todo caso,

a cuenta y riesgo del beneficiario.

4. La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web

municipal, y BDNS, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-
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ba se publicará un extracto de la resolución por la que se ordena

la publicación, indicando los lugares donde se encuentra expues-

to su contenido íntegro.

No obstante, no será necesaria la publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia cuando el importe de las subvenciones conce-

didas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a

3.000 euros. En estos casos, la publicación se sustituirá por la pu-

blicidad en la página web municipal.

Base 11. Criterios de valoración

Examinados los expedientes, la comisión valorará las solicitu-

des presentadas de acuerdo con los criterios y las siguientes prio-

ridades:

1. Características de la actuación hasta 38 puntos.

Tipo de actuación según la base 1.2 de las bases reguladoras:

-Modalidades A y B: 8,0 puntos.

-Modalidades C y D: 5,0 puntos.

-Modalidades E y F: 2,5 puntos.

-Superficie afectada para el solicitante mayor y el resto adjudi-

cado de forma proporcional: 15 puntos.

-Ahorro de agua logrado para el solicitante mayor y el resto ad-

judicado de forma proporcional: 15 puntos.

2. Características de la entidad de riego hasta 12 puntos.

-Número de miembros de la entidad de riego para el solicitante

mayor y el resto adjudicado de forma proporcional: 4 puntos.

-Extensión de superficie regada (en m2) para el solicitante ma-

yor y el resto adjudicado de forma proporcional: 4 puntos.

-Extensión de la red de acequias (en m.) para el solicitante ma-

yor y el resto adjudicado de forma proporcional: 4 puntos.

En caso de empate en las valoraciones, se priorizarán las ac-

tuaciones promovidas por la entidad de riego que dé servicio a

una mayor extensión de superficie. Si continúa existiendo el em-

pate, se priorizarán las solicitudes según la mayor extensión del

sistema de acequias. Si continúa existiendo el empate, finalmen-

te, el crédito disponible se repartirá de manera proporcional, en

función del presupuesto total de la actuación, entre las solicitu-

des que hayan obtenido la misma puntuación y no quede suficien-

te crédito disponible por poder ser atendidas en su totalidad.

Base 12. Justificación

En el plazo de 3 meses desde la finalización de la actuación

subvencionada los beneficiarios deberán presentar en el Registro

General del Ayuntamiento:

1. La totalidad de las facturas de gastos de la actividad subven-

cionada, originales y fotocopias para compulsarlas el Ayuntamien-

to. Las facturas deberán cumplir los requisitos del Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre (BOE de 1 de diciembre de

2012), con indicación del número, el lugar y la fecha de emisión,

el número de identificación fiscal y el domicilio del expedidor y del

destinatario, la descripción de la operación realizada y el importe

y la referencia al IVA aplicado, incluido o exento. No se podrán

sustituir por simples recibos, albaranes u otros documentos se-

mejantes. Las facturas originales, hasta el importe equivalente al

de la subvención concedida, se estampillarán para que quede

constancia de la ayuda municipal. Los gastos justificados se de-

berán haber realizado a partir de la fecha de la convocatoria vi-

gente.

2. Certificaciones de la Agencia tributaria y de la Tesorería de

la Seguridad Social como que el beneficiario está al corriente de

sus obligaciones, en la forma indicada en la base

3. Justificación de la difusión de la ayuda municipal.

4. Número, titular y denominación de la cuenta en la que se

pretende el ingreso de la ayuda.

5. Relación de todas las subvenciones concedidas en el ejerci-

cio por entidades públicas o privadas, con indicación de la enti-

dad concedente y el importe.

6. Cualquier otro justificante que se requiera expresamente en

cualquier momento del procedimiento.

7. La oficina técnica municipal deberá informar, en todo caso,

sobre la correcta ejecución de los trabajos objeto de la subven-

ción antes del reconocimiento de la obligación de pago de la ayu-

da.

Base 13. Pago

La subvención se abonará una vez se haya presentado ade-

cuadamente la justificación de la ayuda concedida, en los térmi-

nos indicados en la base anterior, teniendo en cuenta, en su ca-

so, el reajuste al que se refiere la base 4.2.

Base 14. Reintegro, infracciones y sanciones

1. El reintegro de las subvenciones concedidas al amparo de

estas bases se regirá por lo que dispone la Ley General de Sub-

venciones. En concreto, son causas de reintegro de la subven-

ción concedida las previstas en los artículos 36 y 37 de esta Ley.

2. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones regula-

do en el Título IV de la Ley General de Subvenciones. Contra la

aprobación definitiva de las modificaciones de ordenanzas se po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

2 meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía.

Carcabuey, 6 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Núm. 676/2022

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto

de Alcaldía nº 84, de 2 de marzo de 2022, se han aprobado las

Bases reguladoras de la Convocatoria para la concesión de sub-

venciones dentro del Programa de Adecuación Funcional del Ho-

gar de Carcabuey se han convocado para el ejercicio 2022. El

texto aprobado es el siguiente:

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES DENTRO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN

FUNCIONAL DEL HOGAR DE CARCABUEY.

ARTÍCULO 1. OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de las presentes bases es la regulación de la conce-

sión de subvenciones destinadas a sufragar el coste de las obras

y/o las actuaciones que sean necesarias llevar a cabo, para la

adecuación o adaptación funcional de las viviendas de uso habi-

tual y permanente, en las que tengan establecida su residencia

las personas mayores, discapacitadas o en situación de depen-

dencia y, que como consecuencia de alguna o varias de estas cir-

cunstancias, presenten una pérdida de su autonomía personal,

que reduzcan sus posibilidades de movilidad. Asimismo, podrá in-

cluirse en esta convocatoria, la adquisición y dotación de los me-

dios materiales técnicos, funcionales o instrumentales que mejo-

ren su capacidad o la de las personas cuidadoras para llevar a

cabo las actuaciones básicas de la vida diaria en su domicilio ha-

bitual.

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS RECTORES

Las convocatorias de estas bases se regirán por los principios

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y

no discriminación. Asimismo, su gestión se desarrollará en base a

los principios de eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficien-

cia en la asignación y utilización de recursos públicos.

ARTÍCULO 3. RÉGIMEN JURÍDICO

La concesión de subvenciones, dentro del Programa de Adap-
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tación Funcional del Hogar 2021, se regulará por el contenido de

las presentes Bases y por la Ordenanza General reguladora de

Subvenciones del Ayuntamiento de Carcabuey publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba el día 9 de julio de

2020. Para lo no dispuesto en ellas, se estará a lo estipulado en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

(LGS en adelante), y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (RLGS en

adelante). De igual forma se estará a lo prevenido en la legisla-

ción básica del Estado de Régimen Local y a la legislación de la

Comunidad Autónoma Andaluza en lo que resulte de aplicación.

Supletoriamente será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas y demás normas administrativas concordantes.

En defecto de lo anterior, serán aplicables las normas de dere-

cho privado subsidiariamente.

ARTÍCULO 4. VIGENCIA

La vigencia de las presentes bases entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-

diéndose prorrogar con nuevas convocatorias en los años si-

guientes mediante Decreto de Alcaldía. Junto con las presentes

bases se convocan las subvenciones dentro del Programa de

adecuación funcional del Hogar de Carcabuey para el año 2022.

ARTÍCULO 5. DESTINATARIOS

Serán destinatarios de estas subvenciones las personas que

residan en el municipio de Carcabuey y se encuentren en alguna

de estas situaciones: personas de 65 o más años que cuenten

con una renta per cápita en su unidad familiar igual o menor 2,5

veces el IPREM, (personas en situación de dependencia con gra-

dos II y III o personas que tengan reconocida una discapacidad

que sea igual o superior al 65%, debiendo quedar suficientemen-

te acreditados documentalmente dichos requisitos.

En cualquier caso, no podrán ser beneficiarios de alguna de las

modalidades de esta subvención si en la convocatoria anterior re-

sultaron beneficiarios de la misma modalidad que solicitan y

aceptaron la subvención.

En caso de solicitar ambas modalidades de subvención, la

cuantía máxima subvencionable sumando ambas no podrá supe-

rar los 1.500 € por unidad familiar.

Utilizaremos un criterio restringido de unidad familiar, definién-

dola como la constituida por una o varias personas que convivan

en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas entre sí por:

-Vínculo matrimonial o uniones de hecho.

-Parentesco por consanguinidad, adopción o afinidad hasta se-

gundo grado.

-Se encuentren en situación derivada de acogimiento familiar

permanente o preadoptivo.

ARTÍCULO 6. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA VIVIENDA

Las viviendas en las que se desarrollen las obras y/o actuacio-

nes que son objeto de esta convocatoria, deberán encontrarse en

alguno de los regímenes jurídicos siguientes:

a) Propiedad plena o compartida de los cónyuges o solicitante

de la subvención.

b) Estar en régimen de arrendamiento por parte del solicitante.

c) Estar en régimen de usufructo, concesión de habitación o go-

zar de un derecho real sobre la vivienda por parte del solicitante.

En los dos últimos supuestos, se deberá contar con la autoriza-

ción expresa del titular de la propiedad.

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y PAGO

ANTICIPADO

a) El procedimiento de concesión de subvenciones para la pre-

sente convocatoria se iniciará de oficio, y se tramitará y resolverá

en régimen de concurrencia competitiva.

b) Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el pro-

cedimiento mediante el cual la concesión de subvenciones se

realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas,

conforme a los criterios establecidos en las presentes Bases, a fin

de establecer una prelación entre las mismas y adjudicándose

hasta los límites máximos establecidos, dentro del crédito disponi-

ble a nivel presupuestario existente en la aplicación presupuesta-

ria 23148006 “Programa Adecuación Funcional de Hogares”.

c) El abono de la subvención se realizará con carácter anticipa-

do a la realización de la obra y/o adquisición de los bienes objeto

de esta convocatoria.

ARTÍCULO 8. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVEN-

CIÓN

Con carácter general, son requisitos indispensables para obte-

ner la condición de beneficiario de las subvenciones que se con-

vocan:

a) Estar empadronado en Carcabuey.

b) Tratarse de personas de 65 o más años que cuenten con

una renta per cápita en su unidad familiar igual o menor a un 2,5

veces el IPREM del año en que se convoque las subvenciones,

personas en situación de dependencia con grados II y III o perso-

nas que tengan reconocida una discapacidad que sea igual o su-

perior al 65%, debiendo quedar suficientemente acreditados do-

cumentalmente tales circunstancias.

c) No haber sido beneficiario en la anterior convocatoria de

ayuda para la misma modalidad que solicita.

d) Que el domicilio habitual y permanente de residencia del so-

licitante, requiera de algún tipo de obra, actuación o dotación téc-

nica de las establecidas en el artículo 16 de esta convocatoria, re-

ferido a modalidades de las ayudas.

e) No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumera-

das en el artículo 13, puntos dos y tres de la L.G.S., así como ha-

llarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-

rias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposicio-

nes vigentes y no ser deudor por resolución de procedimiento de

reintegro.

ARTÍCULO 9. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SO-

LICITUDES

Las solicitudes se entregarán en las oficinas del Ayuntamiento

de Carcabuey, y se les dará entrada en el Registro General, en

horario de 9,00 a 13,00h, de lunes a viernes, o mediante cual-

quiera de los medios previstos en la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en los plazos establecidos en la publicación de la convo-

catoria. Para este año 2022, el plazo de presentación de solicitu-

des será de 30 días naturales, a contar desde el siguiente al de la

publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera del plazo establecido en esta convocatoria, resolviéndose

su inadmisión, que deberá ser notificada a los interesados en los

términos previstos en el artículo 45, apartado 1.b) de la Ley

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

ARTÍCULO 10. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPA-

ÑAR A LA SOLICITUD

Las solicitudes que, deberán ir acompañadas de la documenta-

ción general y específica que se indica a continuación, se efec-

tuarán en modelo normalizado, incluido en el Anexo I de esta con-

vocatoria.

Se deberá presentar una única solicitud para ambas modalida-
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des contempladas en las presentes bases por persona, siendo el

límite máximo subvencionable para cada solicitante el estableci-

do en el artículo 17 de las presentes Bases.

-DOCUMENTACIÓN GENERAL (obligatoria para todos los soli-

citantes).

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitan-

te, así como relación de los miembros que componen la unidad

familiar. En el supuesto de que el solicitante actúe en representa-

ción del beneficiario final de la subvención, deberá acompañar la

copia del DNI de éste, así como la sentencia judicial o documen-

to notarial que acredite la representación o la Declaración Res-

ponsable del Guardador de Hecho (Modelo del Anexo IV).

2. Factura proforma o presupuesto en el que se indiquen cada

uno de los conceptos de la obra o adquisición a realizar, así co-

mo el importe de cada uno de ellos y el importe total de la actua-

ción o adquisición. Los precios reflejados en las facturas se debe-

rán corresponder con precios de mercado, aplicándose las dispo-

siciones vigentes en materia de contratación pública, a la hora de

valorar propuestas desproporcionadas o temerarias.

3. Memoria explicativa de la adecuación funcional a desarrollar

según Modelo en Anexo II.

4. Declaración, en su caso, sobre ayudas solicitadas a otras

Administraciones Públicas por el mismo concepto, así como el im-

porte que por ellas se les hubiera otorgado. Este importe junto

con la cuantía concedida por el Instituto Provincial de Bienestar

Social no podrá superar el 100 por ciento de la factura o presu-

puesto presentado. La falsedad en esta declaración, dará lugar al

inicio de expediente de reintegro de la totalidad de las cantidades

otorgadas.

5. Copia de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas y, en su caso, del Patrimonio, referidas al

ejercicio fiscal anterior del año de convocatoria de los componen-

tes de la unidad familiar, en caso de no estar obligado a realizar-

la, certificado de ingresos expedido por la Agencia Tributaria del

ejercicio fiscal del año correspondiente de todos los miembros de

la unidad familiar mayores de 16 años.

6. Declaración Responsable en la que haga constar de forma

expresa que no se encuentra comprendido en ninguno de los su-

puestos de prohibición para obtener la condición de beneficiario

de subvenciones previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, comprometiéndose

a comunicar al órgano instructor cualquier circunstancia que pu-

diese alterar dicha declaración desde el momento en que se for-

mule hasta la finalización de la fecha de la justificación de la sub-

vención. Asimismo deberá hacer constar que se encuentra al co-

rriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y de seguridad so-

cial, autorizando al órgano gestor del IPBS a recabar los certifica-

dos a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria

y por la Tesorería Seguridad Social. No obstante, podrá eximirse

de este requisito en los supuestos recogidos por el artículo 30,

apartado 7, de la Ley General de Subvenciones; es decir, en su-

puestos en los que los futuros beneficiarios/as se encuentren en

una situación de emergencia, indigencia, en riesgo o exclusión

social debidamente acreditado mediante el correspondiente infor-

me social de los Servicios Sociales Comunitarios.

-DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA (a aportar por los solicitan-

tes indicados en el artículo 8 de las presentes Bases, conforme a

las circunstancias especiales en él indicadas).

1. Copia del libro de familia.

2. Volante de empadronamiento acreditativo de las personas

que forman parte de la unidad de convivencia.

3. Copia del certificado de reconocimiento del grado de disca-

pacidad expedido por los organismos competentes.

4. La acreditación del grado de dependencia se realizará me-

diante copia de la preceptiva resolución, emitida por el órgano

competente, en la que se reconozca el mismo, todo ello confor-

me a las disposiciones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en

Situación de Dependencia.

5. Para los casos de mujeres víctimas de violencia de género,

cualquier documentación que acredite tal circunstancia: copia re-

solución judicial, resolución judicial de medidas cautelares pen-

diente de sentencia firme o informe emitido por los servicios espe-

cializados.

6. En aquellos supuestos en los que de la documentación apor-

tada por el solicitante no quedara clara la situación de riesgo o de

exclusión social, el órgano instructor podrá solicitar un Informe

Social al Profesional de referencia del municipio de origen del so-

licitante.

ARTÍCULO 11. INADMISIÓN Y SUBSANACIÓN DE DEFEC-

TOS

Si la solicitud y/o la documentación presentada no reunieran los

requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras, el ór-

gano instructor requerirá al interesado, para que proceda a la

subsanación de los defectos observados en el plazo máximo e

improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese, se le

podrá tener por desistido de su petición, en su caso, dependien-

do de la naturaleza del documento a subsanar, conforme a lo dis-

puesto en el la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, artículo

68, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-

vistos en el artículo 21 de la referida Ley.

Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder del Ayunta-

miento, el solicitante podrá hacer uso de su derecho a no presen-

tarlos, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o depen-

dencia en el que fueron presentados o por el que fueron emitidos,

y el procedimiento al que corresponden y siempre que no hayan

transcurrido más de cinco años desde su finalización, lo que de

manera inexcusable se deberá consignar en el apartado corres-

pondiente de la solicitud.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de solicitar cualquier do-

cumento adicional que acredite situaciones excepcionales, así co-

mo cuantas funciones de inspección y control sean necesarias

para el desarrollo y buen fin de las ayudas reguladas en estas Ba-

ses.

Asimismo, el Ayuntamiento de Carcabuey podrá pedir docu-

mentación complementaria y todas las aclaraciones que crea per-

tinentes y oportunas, sobre aspectos de la documentación inicial-

mente presentada. El solicitante estará obligado a su cumplimien-

to en el plazo y forma que se especifique. En caso de no hacerlo

así, el Ayuntamiento podrá declarar inadmitida la correspondien-

te solicitud presentada.

ARTÍCULO 12. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INS-

TRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECUR-

SOS

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el personal técnico de urbanis-

mo del ayuntamiento designado al efecto con la colaboración del

personal de Asuntos Sociales asignado por IPBS a la localidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

instructor procederá a clasificar por orden de entrada cada una de

las solicitudes recibidas para cada una de las líneas de actuación

que comprende el Programa de Adecuación Funcional de Hoga-

res. Una vez clasificadas, y habiéndose cumplido lo dispuesto en
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el artículo 11, el órgano instructor, procederá a valorar e informar

la totalidad de las solicitudes presentadas conforme a los crite-

rios establecidos en las bases de la presente convocatoria, obte-

niendo un listado general por orden decreciente de mayor a me-

nor puntuación otorgada a cada una de ellas y para cada una de

las modalidades de subvención que integran el presente Progra-

ma. Asimismo, procederán a indicar la cuantía máxima subven-

cionable para cada solicitud, indicando, para las que no hubieran

obtenido cuantía alguna el motivo de su denegación.

El Concejal Delegado, Jonathan Gutiérrez Guijarro, dictará re-

solución aprobando la lista anterior con especificación de la cau-

sa de exclusión, que será notificada a los interesados, concedién-

doles un plazo de subsanación de 10 días conforme al artículo 68

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

El órgano instructor podrá requerir el apoyo del personal técni-

co del Instituto de Bienestar Social al objeto de emitir adecuada-

mente resolución al Órgano concedente, así como solicitar los in-

formes que precise oportunos, los cuales tendrán carácter infor-

mativo no vinculante.

Una vez analizadas las subsanaciones, se elaborará la lista de-

finitiva de los beneficiarios de las ayudas y el importe de las ayu-

das a otorgar, así como de los excluidos que será remitida a la Al-

caldía para su aprobación.

La propuesta de Resolución Provisional será objeto de publica-

ción mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Carcabuey, a efectos de que los inte-

resados puedan presentar alegaciones o reformulaciones en el

plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de dicha

publicación (Anexo V).

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior y tras los

trámites oportunos, se dictará Resolución Definitiva por la Alcal-

día, que pondrá fin a la vía administrativa y será publicada en el

Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este ayuntamiento,

disponiendo los interesados beneficiarios de un plazo de quince

días para comunicar su aceptación.

Transcurrido dicho plazo sin haber comunicado la aceptación o

haberla efectuado fuera del citado plazo, se archivará sin más trá-

mite la solicitud, considerándose desistido del procedimiento.

Contra la resolución que finalice el procedimiento podrá interpo-

nerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en los

términos y condiciones reguladas en la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, o en su caso, directamente recurso contencioso

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo

que corresponda, de conformidad con lo previsto en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados

de acuerdo en lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas y en el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 13. REDISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO

En el caso de que se produjera la circunstancia prevista en la

Base 12 de que el beneficiario de la subvención no hubiese co-

municado la aceptación o la hubiese efectuado fuera del plazo

previsto, o en caso de fallecimiento de los mismos, acreditado es-

te último mediante documento oficial de defunción, se procederá

a redistribuir las cuantías concedidas a los siguientes solicitantes

en orden de prelación, de acuerdo a la resolución dictada por el

alcalde.

ARTÍCULO 14. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución, legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Todas las notificaciones de este procedimiento se realizarán en

el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento de

Carcabuey, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustitu-

ye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

En esta Resolución se indicarán de forma ordenada, de mayor

a menor puntuación, las solicitudes presentadas, indicándose

cuáles de ellas han obtenido subvención así como la cuantía otor-

gada.

ARTÍCULO 15. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolu-

ción provisional sea inferior a la que figura en la solicitud presen-

tada, los solicitantes podrán, durante el trámite de alegaciones a

la propuesta de resolución provisional, reformular su solicitud pa-

ra ajustar los compromisos y condiciones de la subvención otor-

gable. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá

respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. En

ningún caso se podrá superar la cantidad máxima de financiación

establecida para cada línea de actuación de esta convocatoria, ni

reducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%.

De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la soli-

citud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que deberá

pronunciarse sobre la misma.

ARTÍCULO 16. MODALIDADES DE SUBVENCIONES

Las subvenciones otorgadas dentro del Programa se estructu-

ran en las siguientes modalidades:

1ª. OBRAS DE ADECUACIÓN FUNCIONAL DE HOGARES

Serán subvencionables aquellas intervenciones a llevar a cabo

en la vivienda, donde resida el beneficiario habitualmente y no de

manera temporal y que tengan por objeto la realización de obras

menores para la adaptación y adecuación de dependencias me-

diante trabajos de albañilería como: cuartos de baño, suelos anti-

deslizantes, eliminación de desniveles, construcción de

rampas,… trabajos de carpintería, electricidad, herrería, fontane-

ría, tales como: ensanchamiento de puertas o cierres, asideros,

pasamanos, tabiquería,… para habilitar nuevos espacios para

personas mayores, dependientes o discapacitados), en definitiva

obras que mejoren la capacidad y la movilidad de estas personas

en su entorno habitual.

No serán subvencionables los gastos correspondientes a obras

realizadas en elementos comunes de inmuebles en régimen de

propiedad horizontal, ni las obras de reparación en la vivienda

que consistan en arreglo o pintura de paredes, techo, fachada o

tejado que afecten a edificaciones comunes entre inmuebles.

2ª. ADQUISICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS Y MEDIOS FUN-

CIONALES

Adquisición de medios materiales o instrumentales que permi-

tan la movilidad, favorecer la autonomía, mejorar las condiciones

mínimas de habitabilidad, siempre que dichos medios materiales

o técnicos se utilicen en la vivienda habitual del beneficiario (mo-

biliario básico adaptado, camas, sillas de baño, grúas elevadoras,

colchones antiescaras, menaje especial, etc).

ARTÍCULO 17. CUANTÍAS MÁXIMAS Y PLAZO PARA LA
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REALIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS MODALIDADES SUB-

VENCIONADAS

A. CUANTÍAS MÁXIMAS.

-Modalidad 1ª. Obras de Adecuación Funcional del Hogar.

1.500,00 € por unidad familiar como máximo. Este importe podrá

incluir los gastos imputables al beneficiario para la obtención de

las preceptivas licencias de obras y demás impuestos exigibles.

-Modalidad 2ª. Adquisición de Ayudas Técnicas y Medios Fun-

cionales. 500,00 € por unidad familiar.

En caso de solicitar subvención para las dos modalidades, no

se podrán conceder una cuantía superior a 1.500 € por unidad fa-

miliar.

B. PLAZO MÁXIMO DE REALIZACIÓN .

-Modalidad 1ª. Obras de Adecuación Funcional del Hogar. Seis

meses desde el día siguiente a la notificación de la resolución de-

finitiva de Subvención o seis meses desde la fecha de realización

del pago efectivo de la cantidad subvencionada.

-Modalidad 2ª. Adquisición de Ayudas Técnicas y Medios Fun-

cionales. Tres meses desde el día siguiente a la notificación de la

resolución definitiva de Subvención o tres meses desde la fecha

de realización del pago efectivo de la cantidad subvencionada.

Se podrán incluir de forma retroactiva actuaciones realizadas

desde el mes de enero del año de convocatoria.

ARTÍCULO 18. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la

presente convocatoria, las solicitudes de ayudas se valorarán

conforme a criterios de objetividad, igualdad y no discriminación

dentro de las disponibilidades presupuestarias.

2. El orden de prelación para la concesión de las ayudas y su

cuantía se determinará en función de la puntuación obtenida en la

evaluación de las circunstancias económicas, familiares, persona-

les y sociales del solicitante conforme al baremo establecido a

continuación:

2.a) Criterios generales (de 30 a 50 puntos).

A los ingresos de la unidad familiar, una vez calculada la me-

dia obtenida por todos los ingresos dividido entre los miembros

que forman parte de ella, le corresponde una puntuación en fun-

ción del intervalo en el que se encuentren, tal y como se detalla

en la siguiente tabla:

50 puntos 40 puntos 30 puntos

De 0 a 0.75 vez IPREM De 0,75 a 1,5 veces IPREM De 1,5 a 2,5 veces IPREM

Para la estimación de los ingresos se considerará como ingre-

sos de la unidad familiar cualquier tipo de ingreso brutos que per-

ciban tanto la persona beneficiaria como el resto de personas que

establece la convocatoria.

2.b) Criterios Específicos (de 0 a 50 puntos).

Circunstancias Socio-familiares concurrentes. (Máximo 16). Se

incluyen estos criterios de discriminación positiva, con el fin de fa-

vorecer aquellas unidades familiares en las que alguno de sus

miembros, como destinatario de la subvención sea el menor dis-

capacitado o en situación de dependencia y además forme parte

de una:

Familia Monoparental 4 puntos

Familia con al menos un menor de menos de 3 años 4 puntos

Víctima de Violencia de Género 4 puntos

Familia Numerosa 4 puntos

-Otras circunstancias sociales referidas a Personas Mayores:

Personas Mayores que viven solas (unidad familiar unipersonal) 6 puntos

-Grado de Dependencia del solicitante (máximo 14 puntos):

Grado Puntos

Grado III 14

Grado II 10

Grado I 8

-Grado de Discapacidad del solicitante (máximo 14 puntos):

Porcentaje discapacidad Puntos

Más del 75% 14

Entre el 65% y el 74% 10

Entre el 33% y el 64% 8

3. Se le otorgará 1.500,00 € al solicitante con mayor puntua-

ción obtenida atribuyendo las cuantías del resto de solicitantes de

forma proporcional a la puntuación obtenida calculándolo por mo-

dalidades separadas.

Los posibles empates se resolverán a favor de las personas

que tengan mayor edad o a las unidades familiares con más

miembros. En caso de persistir el empate, se atenderá al grado

de dependencia y/o discapacidad. Por último, se tomará como re-

ferencia la fecha de entrada en el registro.

ARTÍCULO 19. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Los beneficiarios de subvenciones deberán presentar la docu-

mentación justificativa en los lugares indicados en el artículo 9 de

esta convocatoria.

La justificación de la actividad subvencionada será por la totali-

dad del proyecto y se realizará en el plazo de tres meses desde la

finalización de la misma. Esta justificación se realizará mediante:

a) Aportación de la factura justificativa original, acreditativa de

la realización de la actividad subvencionada, así como la acredita-

ción del pago de la misma. En esta factura deberán especificarse

cada uno de los conceptos del suministro o servicio realizado, el

coste unitario de cada uno de ellos, el coste total y el IVA aplica-

ble a cada concepto. El pago de la factura podrá ser acreditado

mediante documento bancario en el que se indique la fecha de

cargo o realización de la transferencia al proveedor. En el caso de

que el pago se produzca en efectivo, en la factura deberá figurar

la leyenda de “PAGADO”.

b) En los supuestos de obras, el beneficiario deberá aportar co-

pia de la licencia de obra concedida por el Ayuntamiento de su lo-

calidad para la realización de la misma, en el caso de que fuera

exigida por el propio ayuntamiento con carácter previo a la reali-

zación de la obra.

En el supuesto de que la subvención recibida no se aplicara en

su totalidad, el beneficiario deberá proceder al reintegro de la

cantidad no aplicada, debiendo efectuar su ingreso en la cuenta

corriente del AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY, así como apor-

tar el justificante del citado ingreso junto con la documentación

anteriormente indicada.

ARTÍCULO 20. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Serán obligaciones de los beneficiarios de estas subvenciones,

las siguientes:

a) Cumplir con el objeto de la convocatoria y ejecutar las actua-

ciones incluidas en el proyecto presentado, en el cual se funda-

menta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los

requisitos y condiciones exigidas así como la realización de la ac-

tividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-

sión o disfrute de la subvención.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar

por el órgano concedente o, en su caso, por la entidad colabora-

dora, o cualesquiera de control financiero que puedan realizar los

órganos de control competentes, tanto nacionales como comuni-

tarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejerci-

cio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las activida-

des subvencionadas. De conformidad con el artículo 14.1.d) de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es-

ta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca

y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación

dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-

ción, que se está al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias y frente a la Seguridad social, mediante certifica-

ción administrativa positiva expedida por el órgano administrativo

competente. La presentación de declaración responsable sustitui-

rá la presentación de las certificaciones aludidas en este aparta-

do en los supuestos que contempla el artículo 24 del Reglamento

General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto

887/2006, 21 de julio.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

g) Si se estuviera incurso en alguna de las causas de reintegro,

se deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control

financiero de la Intervención del AYUNTAMIENO DE CARCA-

BUEY, a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía y

otros órganos competentes, sin perjuicio de la posibilidad a in-

coar las actuaciones pertinentes por acciones contrarias al orde-

namiento jurídico administrativo por parte de los subvencionados,

o de la exigencia de las responsabilidades que pudieran imputár-

seles.

En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, de-

talladas en esta convocatoria, el Ayuntamiento iniciará de oficio

expediente administrativo que, previa audiencia a la persona inte-

resada, propondrá al órgano que concedió la subvención la inicia-

ción de procedimiento de reintegro de los fondos no justificados,

junto con la liquidación de los intereses de demora correspon-

dientes.

Podrán ser revocadas las subvenciones, procediendo en su ca-

so al reintegro de las mismas cuando el beneficiario incurra en al-

guna de las conductas contempladas en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-.

ARTÍCULO 21. PUBLICACIÓN

Las presentes bases serán objeto de publicación en la Base de

Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo preveni-

do en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones. Sin perjuicio, de que atendiendo a imposi-

bilidades técnicas y en aras de garantizar la transparencia, acce-

so a la información pública y buen gobierno se publiquen en la

página web del Ayuntamiento de Carcabuey y en el tablón de

anuncios del consistorio.

La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web muni-

cipal.

ARTÍCULO 22. DOTACIÓN ECONÓMICA DE LAS CONVOCA-

TORIAS

La dotación económica para cada convocatoria anual tendrá un

Presupuesto máximo disponible para la concesión de las subven-

ciones de 15.000,00 €. La financiación de estas subvenciones se

efectuará con cargo al crédito consignado en la aplicación presu-

puestaria 23148006 Programa Adecuación Funcional de Hogares

del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de Carcabuey.

ARTÍCULO 23. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINIS-

TRATIVAS

El régimen de infracciones y sanciones administrativas a apli-

car en relación con la presente convocatoria será el determinado

en el Título IV de la Ley General de Subvenciones

ARTÍCULO 24. MODELOS DE SOLICITUD

Se acompañan como Anexos a la presente Convocatoria:

-Anexo I: Solicitud para el Programa de Adecuación Funcional

de Hogares.

-Anexo II: Memoria explicativa.

-Anexo III: Declaración responsable acreditativa de cumplir los

requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvencio-

nes conforme al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

-Anexo IV: Modelo de Declaración Responsable del Guardador

de Hecho.

-Anexo V: Modelo de Reformulación y presentación de Alega-

ciones.

-Anexo VI: Modelo de Aceptación o rechazo de la subvención.

-Anexo VII: Autorización para utilización de los datos facilitados.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases reguladoras entrarán en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Carcabuey, 4 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE ADECUACIÓN

FUNCIONAL DEL HOGAR 20__

Datos Personales del/la solicitante

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

FECHA NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

DOMICILIO:

MUNICIPIO C. POSTAL PROVINCIA

TELEFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE/PASAPORTE

RELACIÓN CON LA PERSONA USUARIA GUARDADOR DE HECHO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

MUNICIPIO C. POSTAL PROVINCIA TELÉFONO

Datos Otros Miembros del núcleo de convivencia

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I FECHA

NACIMIENTO

RELACIÓN

SOLICITANTE

INGRESOS

PROCEDENCIA

DE LOS

INGRESOS

Modalidades de ayudas que solicita

MODALIDADES (Máxima cuantía subvencionable 1.500 por unidad familiar para € ambas modalidades) CUANTÍA

A. OBRAS DE ADECUACIÓN FUNCIONAL DEL HOGAR (Máxima cuantía subvencionable 1.500 €)

B. ADQUISICIÓN DE AYUDAS TÉCNICAS Y MEDIOS FUNCIONALES (Máxima Cuantía subvencionable 500€)

                                                                                                                      TOT

AL

Documentación que Adjunta (Original y/o fotocopia)

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE de la persona usuaria o representante legal en su caso, en vigor.

Certificado o volante de empadronamiento del Ayuntamiento correspondiente

Declaración I.R.P.F. o en su defecto certificado de ingresos expedido por la AEAT.

Libro de Familia

Resolución de Grado y nivel de Dependencia

Certificado de minusvalía

Factura proforma o presupuesto de la obra para adecuación

Factura proforma o presupuesto de la ayuda técnica a adquirir

Memoria explicativa de la adecuación funcional a desarrollar

Otros documentos que acrediten las circunstancias que se aleguen (especificar)

Autorización expresa
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La persona solicitante autoriza a que se realicen las verificaciones y consultas a ficheros públicos necesarios para acreditar

que los datos declarados coinciden con los que obren en poder de las Administraciones Públicas competentes.

Declaración solicitud, lugar, fecha y firma

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,

así como en la documentación adjunta y queda enterada de la obligación de comunicar al  ayuntamiento de Carcabuey

cualquier variación que pudiera producirse.

En ................................................ a ............... de .......................................................

de .............................

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:...............................................................................................................
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ANEXO II

MEMORIA EXPLICATIVA PARA EL PROGRAMA DE ADECUACIÓN

FUNCIONAL DEL HOGAR 202_

Datos de la persona solicitante

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

Datos de la vivienda objeto de adecuación

PROVINCIA LOCALIDAD C. POSTAL

SUPERFICIE ACTUAL (m2 útiles) RÉGIMEN DE TENENCIA

PROPIEDAD               ALQUILER                  

OTROS

Indique con una “X” en la casilla correspondiente la/s dependencia/s de la vivienda sobre la/s 

que se pretende

actuar:

- Cocina

- Cuarto de baño

- Estar y/o comedor

- Dormitorio

- Pasillos

- 

Otros: ..........................................................................................................................................

...................

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA A REALIZAR O MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN EN CASO DE 

AYUDAS TÉCNICAS:

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

....................................................................................................................................................

......................

PLAN FINANCIERO Modalidad A (Obras Modalidad B (Adquisición 
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adecuación funcional del

Hogar)

de

ayudas técnicas y medios

funcionales)

Aportación del solicitante:

Aportación solicitada al 

Ayuntamiento

Aportación de otras entidades 

Especificar):

Pública

Privada

Coste total proyecto

Datos de licencias, permisos o tasas

Descripción de las licencias, permisos o 

tasas: ..........................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

............................................................................

Importe total de las licencias, permisos o 

tasas:..............................................................................................

Declaración solicitud, lugar, fecha y firma

En ................................................ a ............... de .......................................................

de .............................

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:...............................................................................................................
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE CUMPLIR

REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE

SUBVENCIONES CONFORME AL ARTÍCULO 13 DELA LEY 38/2003, DE

17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

D./Dña.__________________________________________________________________, con D.N.I.

________________________,  en  nombre  propio/  en  representación  de

D./Dña.________________________________________________________, declara ante el Ilmo.

Ayuntamiento de Carcabuey y bajo su personal responsabilidad:

Primero.-  Que  no  está  comprendido  en  ninguno  de  los  supuestos  de

prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstos en el

Art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE número

276 de 18 de noviembre de 2003)  (1);  comprometiéndome a comunicar  al  órgano

instructor cualquier circunstancia que pudiese alterar la presente declaración desde el

momento en que ha sido formulada hasta la finalización de la fecha de la justificación

de la subvención.

Segundo.-  Que  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales,

tributarias y de Seguridad Social y autorizo al órgano gestor del Instituto Provincial de

Bienestar  Social  para  recabar  los  certificados  a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de

Administración Tributaria  y  por  la  tesorería  General  de la Seguridad Social  (2).  La

presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  a  los  efectos  de  concesión,

reconocimiento, seguimiento y control de subvenciones y ayudas.

En ................................................ a ............... de .......................................................

de .............................

Fdo.:...............................................................................................................

NORMATIVA DE APLICACIÓN

(1) Según el Art. 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones no podrán obtener la

condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las personas o

entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la

subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones o ayudas públicas.

b)  Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso,  haber  sido  declarados  insolventes  en  cualquier

procedimiento,  hallarse  declarados  en  concurso,  estar  sujetos  a  intervención  judicial  o  haber  sido
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inhabilitados conforme  a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la

sentencia de calificación del concurso.

c)  Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la  resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten

la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de

mayo,  de  Incompatibilidades  de  los  Miembros  del  Gobierno de  la  Nación  y  de  los  Altos  Cargos  de la

Administración  General  del  Estado,  de la  Ley 53/1984,  de  26 de diciembre,  de Incompatibilidades  del

Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la

normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que

reglamentariamente se determinen.

h)  Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la  posibilidad  de  obtener

subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria.

(2)  Real  Decreto 209/2003,  de 21 de febrero,  por  el  que se  regulan los registros  y  las notificaciones

telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de

certificados por los ciudadanos.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL GUARDADOR DE HECHO

D./.................................................................................................................................

....,  mayor  de  edad,  con  domicilio

en......................................................................................:……................,  Calle  /

Avenida  /  Plaza  número......................................................,  con  DNI/NIE/Pasaporte

número................................................  a  los  efectos  de  poder  representar  ante  el

ayuntamiento de Carcabuey en el Expediente de Solicitud de Adecuación Funcional del

Hogar  2.021,  a  favor  de

Don/Doña.....................................................................................................  hijo

de……...…….  …………………........................................  y

de………….........................................,  con  domicilio

en...........................................................  (Calle  /Avda.  /Plaza  núm.).....................

Provincia …............................ y DNI /NIE /Pasaporte núm..............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º)  Que tiene bajo su guarda y cuidado a la persona anteriormente  citada por  las

razones  que se expresan:

2º) Que a su juicio dicha persona no tiene capacidad de autogobierno.

3º) Que la persona presuntamente incapaz tiene los siguientes familiares:

Nombre y

Apellidos

Edad Parentesco Dirección

4º)Que, en el supuesto de que prospere la solicitud que tiene formulada en nombre de

la persona indicada, asume la obligación de administrar los derechos que pudieran

reconocerse  con  la  debida  diligencia  y  en  interés  de  la  misma.  Asimismo,  se
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compromete  a  comunicar  cualquier  variación  de  las  circunstancias  personales  y

familiares,  ya  que  pueden  tener  incidencia  en  los  derechos  que  en  su  caso  se

reconozcan.

5º) Que pondrá en conocimiento del Instituto, de forma inmediata, cualquier cambio

que, en relación a la custodia del presunto incapaz, pueda acaecer en el futuro.

En ................................................ a ............... de .......................................................

de .............................

Fdo.:...............................................................................................................
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ANEXO V

MODELO DE REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES DENTRO

DEL

PROGRAMA DE ADECUACIÓN FUNCIONAL DEL HOGAR 2021

(B.O.P. Nº............., de ……. de ........................... de ..............)

D./Dña.  ……………….……………………………………………………..………………….,  con

DNI……………………………,  en  nombre  propio  /  en  representación  de  D./Dña

………………………………………………………………………………………..……………………..

y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  (calle,  avda.,  plaza,  etc.)

………………………………….

……………………………………………………………………………….………………………….….

EXPONE

1º  Que  a  la  vista  de  la  propuesta  de  resolución  provisional  del  procedimiento  de

concesión de subvención, cuya notificación se efectuó conforme a lo dispuesto en el

artículo 45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de diez días establecido por

el  artículo  12  de  las  Bases  de  la  Convocatoria,  procedo  a  formular  las  siguientes

alegaciones y/o reformulación de la solicitud inicialmente presentada (SEÑÁLESE LO

QUE PROCEDA).

A) ALEGACIONES:

B) REFORMULACIÓN  de la solicitud inicialmente presentada respetando el objeto,

condiciones y finalidad de la subvención, según el siguiente Plan Financiero. En ningún

caso  se  podrá  reducir  el  presupuesto  inicialmente  presentado  en  más  de  un  25%

(Artículo 15, párrafo segundo de las Bases que rigen esta convocatoria)

PLAN FINANCIERO Modalidad A (Obras

adecuación funcional del

Hogar)

Modalidad  B  (Adquisición

de  ayudas  técnicas  y

medios funcionales)

Aportación del solicitante:

Aportación solicitada al IPBS
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Aportación  de  otras  entidades

Especificar):

Pública

Privada

Coste total proyecto

En ............................................... a ......... de .........................................

de ....................

Fdo.:...............................................................................................................
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ANEXO VI

MODELO DE ACEPTACIÓN/ RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN

D./Dña.  ……………….…………………………………………………..………………….,  con

DNI…………………………………,  en  nombre  propio  /  en  representación  de  D./Dña  .

………………………………………………………………………………….

…………………………………………….. y domicilio a efectos de notificaciones en (calle,

avda.,plaza, etc.)……………………………………………………………………………

………………………………….

MANIFIESTA:

Que a la vista de la resolución definitiva publicada con fecha _________________ de la

Convocatoria de Concesión de subvenciones del Programa de Adecuación Funcional de

Hogar 2021 del AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY, y dentro del plazo de quince días

atribuido para ello, comunico la aceptación o rechazo de la subvención solicitada de la

modalidad A y/o B (Marcar con una X lo que proceda):

MODALIDAD A                                                 MODALIDAD B

ACEPTO ��������������������������������ACEPTO �

RECHAZO ������������������������������RECHAZO �

     Y solicito se incorpore el presente documento al expediente de la Convocatoria, a 

los efectos oportunos.

En _________________a _______de______________ 20__

Firma del Solicitante

Fdo.: ____________________________________________
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ANEXO VII

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS FACILITADOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales, el Ayuntamiento de Car-
cabuey le informa que los datos personales serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada REGIS-
TRO DE ENTRADA PARA SOLICITUD DE AYUDAS/SUBVENCIONES, sin que se prevean comunicaciones de da-
tos salvo aquellas requeridas por obligación legal o a los correspondientes encargados de tratamiento.

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptaran decisiones automatizadas. Puede ejercer sus
derechos en materia de protección de datos, cuando se den los requisitos establecidos en el RPGD, en nuestra
Sede Electrónica, mediante la presentación de una solicitud en el Registro General, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Publicas. En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento podrá reclamar ante el Consejo de
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA).

Puede acceder a la información adicional en https://carcabuey.es /aviso-legal/.
La finalidad del tratamiento indicado requiere la prestación de su consentimiento, para lo que deberá marcar

la casilla siguiente:

□ Consiento el tratamiento de mis datos personales para la finalidad correspondiente a la SOLICICITUD DE
AYUDAS O SUBVENCIONES.

En caso de no otorgar su consentimiento no podrá llevarse a cabo el trámite administrativo o prestarse el
servicio correspondiente.

El  consentimiento  otorgado puede retirarse  en  cualquier  momento  dirigiéndose al   responsable  por  los
medios expresados anteriormente para el ejercicio de derechos

          Se verificaran los datos facilitados o circunstancias expuestas que se correspondan con datos de carácter per-
sonal no sujetos a normativa sectorial o específica para su consulta, si constan en las respectivas bases de datos en
poder de las Administraciones Publicas, a través de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas elec-
trónicos. Tiene derecho a oponerse, de forma motivada, al acceso a estos datos para dicha verificación. Si ejerce
este derecho deberá presentar anexa a esta solicitud la documentación que acredite y permita verificar los datos ob-
tenidos.

□ ME OPONGO a la verificación de los datos expresados por los siguientes motivos:
____________________________________________________________________

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la normativa de protección de datos perso-
nales, siendo tales datos tratados con la finalidad de GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE AYUDAS/
SUBVENCIONES, y respetando las distintas publicaciones o anuncios que tengan lugar los criterios adoptados por
las autoridades de control para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la LOPD.

El AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY es responsable del tratamiento de los datos y hace  Pública su polí-
tica de protección de datos y demás circunstancias relativas al tratamiento en https://carcabuey.es/aviso-legal/.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,  portabilidad de
los datos, oposición, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando se den los requisi-
tos establecidos en el RPGD, en nuestra Sede electrónica, mediante la presentación de una solicitud en el Registro
General, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. En caso de incumplimiento del responsable del tra-
tamiento, los interesados podrán reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía
(CTPDA).

CARCABUEY, a….….. de………………… de 20...

Firmado:............……………………………………….
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Núm. 677/2022

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto

de Alcaldía nº 82, de 2 de marzo de 2022, se han aprobado las

Bases reguladoras para Subvenciones a entidades y asociacio-

nes sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de Carcabuey, y se han

convocado para el ejercicio 2022. El texto aprobado es el siguien-

te:

BASES. CONVOCATORIA PARA SUBVENCIONES A ENTI-

DADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL AYUN-

TAMIENTO DE CARCABUEY.

PRIMERA. OBJETO

El Ayuntamiento de Carcabuey tiene entre sus objetivos princi-

pales ayudar a las asociaciones locales a desarrollar sus activida-

des, bien mediante una aportación económica que complemente

el coste total de sus gastos, bien mediante la aportación de otros

recursos e infraestructuras municipales (tablao, transportes, ase-

soramiento, información, difusión y promoción de las actividades,

etc).

La intención del Ayuntamiento es también apoyar iniciativas

que fomenten la cultura activa y participativa, potenciando el de-

sarrollo de acciones por parte las asociaciones existentes en el

municipio, y favorecer el desarrollo de programas o acciones de

carácter humanitario, sanitario, educativo y social.

Las subvenciones que se desarrollan en las presentes bases y

se convocan mediante la presente convocatoria están dirigidas a

proyectos que se puedan incluir dentro de alguna de las siguien-

tes líneas:

1) Subvenciones en materia de cultura, festejos, participación

ciudadana y turismo.

2) Subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lu-

cro en materia de deporte y juventud.

3) Subvenciones para proyectos de carácter humanitario, sani-

tario, educativo y social, sin ánimo de lucro.

SEGUNDA. VIGENCIA

La vigencia de las presentes bases entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-

diéndose prorrogar con nuevas convocatorias en los años si-

guientes por Decreto de Alcaldía. Junto con las presentes base

se convocan las tres líneas para el año 2022.

TERCERA. LÍNEAS

1) SUBVENCIONES EN MATERIA DE CULTURA, FESTEJOS,

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TURISMO:

El Ayuntamiento de Carcabuey, a través de las Áreas de Cultu-

ra, Turismo, Festejos y Participación Ciudadana tiene entre sus

objetivos ayudar a las asociaciones locales incluidas en estas

áreas a desarrollar sus actividades, bien mediante una aporta-

ción económica que complemente el coste total de sus gastos,

bien mediante la aportación de otros recursos e infraestructuras

municipales (tablao, transportes, asesoramiento, información, di-

fusión y promoción de las actividades, etc). La intención del Ayun-

tamiento es también apoyar iniciativas que fomenten la cultura ac-

tiva y participativa, potenciando el desarrollo de acciones por par-

te las asociaciones existentes en el municipio.

Por lo que, dentro de los límites del Presupuesto General vi-

gente del Área y teniendo en cuenta los principios establecidos en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y

no discriminación, así como lo establecido en la Ordenanza Ge-

neral reguladora de la concesión de Subvenciones del Ayunta-

miento de Carcabuey, se propone la convocatoria de subvencio-

nes para la realización de proyectos que tengan como objeto de-

sarrollar actividades de carácter, cultural, turístico o festivo de la

localidad.

1.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Con el objeto de apoyar iniciativas que fomenten la cultura acti-

va y participativa, la presente convocatoria tiene por objeto pro-

porcionar una ayuda económica para la realización de activida-

des que se desarrollen en Carcabuey y financiar proyectos que se

consideren de interés público y que tengan como objeto primor-

dial y fundamental las actividades en pro del desarrollo cultural,

turístico, festivo y participativo del municipio.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de enero y el

31 de diciembre del año de convocatoria, y excepcionalmente ac-

tividades realizadas en 2021, de asociaciones que no hubieran

presentado proyecto a la convocatoria de 2021 por las restriccio-

nes del Covid-19, pero que hayan tenido gastos justificables de

mantenimiento de su actividad.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, las

asociaciones solicitantes deberán presentar un proyecto o progra-

ma concreto de trabajo, que será el objeto específico de la sub-

vención en el cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de

financiación, recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El

presupuesto irá acompañado de una relación de gastos e ingre-

sos que garantice la viabilidad del proyecto o actividad. También

se especificará la persona o personas responsables de la organi-

zación de la actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2-

PROYECTO).

1.2. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo cultural, turístico, festivo y participativo

del municipio y referidas a los siguientes apartados:

-Actividades cuya finalidad sea el realice de las tradiciones y

fiestas del municipio y contribuyan a su continuidad, desarrollo y

brillantez.

-Actividades relacionadas con las Artes: la música, la pintura, la

fotografía, el flamenco, el teatro, etc.

-Actividades en pro del desarrollo del sector turístico en nues-

tra localidad.

1.3. EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Las actividades o proyectos que no tengan como objeto pri-

mordial o fundamental la actividad cultural, festiva, participativa y

o de desarrollo turístico aunque en alguno de sus aspectos tuvie-

ra ese carácter.

-Sean actividades que no tengan acceso público.

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, discrimi-

natorios, que inciten a la violencia o de otra índole no subvencio-

nable por una Administración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones cuyos representantes no acu-

dan a las reuniones del Consejo Local de -Participación Ciudada-

na, convocadas por el Presidente este órgano o por la Alcaldía a

través de la Concejalía de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.
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1.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

proyectos enmarcados en estas áreas municipales la/s

persona/as y entidades siguientes:

a) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, domicilia-

das en Carcabuey a que realicen proyectos y/o actividades de in-

terés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS:

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Tener en los estatutos, entre sus objetivos, la realización de

actividades relacionadas con la cultura, fiestas y tradiciones, parti-

cipación ciudadana y/o el turismo y no tener ánimo de lucro.

-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Aso-

ciaciones de la Junta de Andalucía y en el Registro Municipal de

Asociaciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Que las actividades a desarrollar se realicen en la población

de Carcabuey o redunden de manera clara y fehaciente en bene-

ficio del pueblo o lo enaltezcan.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

2) SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EN MATERIA DE DEPORTE Y JUVENTUD:

El Ayuntamiento de Carcabuey, a través del Área de Juventud

y Deporte tiene entre sus objetivos ayudar a las asociaciones lo-

cales incluidas en estas áreas a desarrollar sus actividades, bien

mediante una aportación económica que complemente el coste

total de sus gastos, bien mediante la aportación de otros recur-

sos e infraestructuras municipales (tablao, transportes, asesora-

miento, información, difusión y promoción de las actividades, etc).

La intención del Ayuntamiento es también apoyar iniciativas que

fomenten la cultura activa y participativa, potenciando el desarro-

llo de acciones por parte las asociaciones existentes en el munici-

pio.

Por lo que dentro de los límites del Presupuesto General vigen-

te del Área y teniendo en cuenta los principios establecidos en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no

discriminación, así como lo establecido en la Ordenanza General

Reguladora de la concesión de Subvenciones del Ayuntamiento

de Carcabuey, se propone la convocatoria de subvenciones para

la realización de proyectos u actividades que tengan como objeto

la actividad deportiva o vayan destinados al colectivo juvenil.

2.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Con el objeto de apoyar iniciativas que fomenten el deporte ac-

tiva y participativamente, así como el fomento de actividades e

iniciativas en el ámbito juvenil, la presente convocatoria tiene por

objeto proporcionar una ayuda económica para la realización de

actividades que se desarrollen en Carcabuey y financiar proyec-

tos que se consideren de interés público y que tengan como obje-

to primordial y fundamental las actividades en pro del desarrollo

deportivo y participativo del municipio.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de enero y el

31 de diciembre del año de convocatoria, y excepcionalmente ac-

tividades realizadas en 2021, de asociaciones que no hubieran

presentado proyecto a la convocatoria de 2021 por las restriccio-

nes del Covid-19, pero que hayan tenido gastos justificables de

mantenimiento de su actividad.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, las

asociaciones solicitantes deberán presentar un proyecto o progra-

ma concreto de trabajo, que será el objeto específico de la sub-

vención en el cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de

financiación, recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El

presupuesto irá acompañado de una relación de gastos e ingre-

sos que garantice la viabilidad del proyecto o actividad. También

se especificará la persona o personas responsables de la organi-

zación de la actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2-

PROYECTO).

2.2. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo deportivo, juvenil y participativo del muni-

cipio, y referidas a los siguientes apartados:

-Actividades deportivas o juveniles que se realicen en Carca-

buey.

-Actividades que se realicen fuera de Carcabuey en las que

participen equipos, clubes y deportistas de Carcabuey.

-Actividades relacionadas con la juventud.

2.3. EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Las actividades o proyectos que no tengan como objeto pri-

mordial o fundamental la actividad deportiva o juvenil aunque en

alguno de sus aspectos tuviera ese carácter.

-Sean actividades que no tengan acceso público.

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, discrimi-

natorios, que inciten a la violencia o de otra índole no subvencio-

nable por una Administración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones cuyos representantes no acu-

dan a las reuniones del Consejo Local de -Participación Ciudada-

na, convocadas por el Presidente de este órgano o por la Alcal-

día a través de la Concejalía de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.

2.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

proyectos enmarcados en estas áreas municipales la/s

persona/as y entidades siguientes:

a) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, domicilia-

das en Carcabuey a que realicen proyectos y/o actividades de in-

terés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS:

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Tener en los estatutos, entre sus objetivos, la realización de

actividades relacionadas con el deporte y la actividad juvenil y no

tener ánimo de lucro.
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-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Aso-

ciaciones de la Junta de Andalucía y en el Registro Municipal de

Asociaciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Que las actividades a desarrollar se realicen en la población

de Carcabuey.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

3) SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE CARÁCTER HU-

MANITARIO, SANITARIO, EDUCATIVO Y SOCIAL, SIN ÁNIMO

DE LUCRO:

El Ayuntamiento de Carcabuey dentro de los límites del Presu-

puesto General vigente del Área de Bienestar Social del Ayunta-

miento de Carcabuey y teniendo en cuenta los principios estable-

cidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, de publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-

dad, igualdad y no discriminación, así como lo establecido en la

Ordenanza General Reguladora de la concesión de Subvencio-

nes del Ayuntamiento de Carcabuey, se propone la convocatoria

de subvenciones para la realización de proyectos u actividades

que tengan como objeto la actividad social, educativo y sanitario.

Además el Ayuntamiento de Carcabuey destina el 0,7% de su

presupuesto a favorecer el desarrollo de programas o acciones

de carácter humanitario, sanitario, educativo y social, por lo que

dentro de los límites del Presupuesto General vigente del Área de

Bienestar Social del Ayuntamiento de Carcabuey y por este moti-

vo se propone la convocatoria de subvenciones para la realiza-

ción de proyectos u actividades que tengan como objeto la activi-

dad humanitaria

3.1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Se subvencionan actividades realizadas entre el 1 de enero y el

31 de diciembre del año de convocatoria, y excepcionalmente ac-

tividades realizadas en 2021, de asociaciones que no hubieran

presentado proyecto a la convocatoria de 2021 por las restriccio-

nes del Covid-19, pero que hayan tenido gastos justificables de

mantenimiento de su actividad.

Para que un proyecto o actividad sea objeto de subvención, los

solicitantes deberán presentar un proyecto o programa concreto

de trabajo, que será el objeto específico de la subvención en el

cual se recogerá, su finalidad, objetivos, fuentes de financiación,

recursos disponibles, presupuesto y evaluación. El presupuesto

irá acompañado de una relación de gastos e ingresos que garan-

tice la viabilidad del proyecto o actividad. También se especifica-

rá la persona o personas responsables de la organización de la

actividad o proyecto propuestos (según el anexo 2- PROYECTO).

3.2. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.

Son actividades subvencionables, los proyectos cuya finalidad

redunde en el desarrollo de programas o acciones de carácter so-

cial, puestas en marcha por Entidades o Asociaciones, siempre

que carezcan de ánimo de lucro, así como actividades educati-

vas a realizar por Centros Educativos de Carcabuey o sus Aso-

ciaciones de Madres y Padres de Alumnos.

Así mismo, son actividades subvencionables, los proyectos cu-

ya finalidad redunde en el desarrollo de programas o acciones de

carácter humanitario, sanitario, educativo y social, puestas en

marcha por ONG´S, Comunidades Religiosas, Asociaciones, etc.

siempre que carezcan de ánimo de lucro y que tengan como obje-

to fundamental la mejora de las condiciones de vida en países o

zonas desfavorecidas.

3.3 EXCLUSIONES.

Quedan excluidas expresamente de esta convocatoria:

-Actividades que tengan ingresos suficientes o deban ser sub-

vencionadas en su mayoría por otros servicios de este Ayunta-

miento u otra Administración.

-Incluyan actividades con aspectos sexistas, racistas, que inci-

ten a la violencia o de otra índole no subvencionable por una Ad-

ministración Pública.

-Aquellas solicitudes que incurran en falsedad manifiesta de do-

cumentación.

-Las solicitudes de asociaciones, con domicilio social en Carca-

buey, cuyos representantes no acudan a las reuniones del Con-

sejo Local de Participación Ciudadana, convocadas por el Presi-

dente de este órgano o por la Alcaldía a través de la Concejalía

de Participación Ciudadana.

-Las solicitudes de personas y/o entidades que en la anterior

convocatoria se les adjudicó subvención inicialmente pero no pre-

sentaron posteriormente la documentación, ni justificación sufi-

ciente, su no presentación, o incumplieron alguno de los compro-

misos que se derivaron de la obtención de una subvención.

3.4. BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones destinadas a la realización de

estos proyectos, la/s persona/as y entidades siguientes:

a) Los centros educativos, las entidades y asociaciones sin áni-

mo de lucro, domiciliadas en Carcabuey a que realicen proyectos

y/o actividades de interés municipal.

b) La/s persona/s física/s domiciliada/s en Carcabuey que reali-

cen proyectos y/o actividades de interés general.

c) Las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro y la/s perso-

na/s física/s que, no estando domiciliadas en Carcabuey, realicen

proyectos y/o actividades relacionadas con el municipio.

d) ONG´S.

e) Comunidades Religiosas.

f) Asociaciones de carácter humanitario.

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS BENEFICIARIOS:

Las entidades que concurran a esta convocatoria deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

-Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro corres-

pondiente.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias con el Ayuntamiento de Carcabuey, y no tener deudas con

el mismo.

CUARTA. CONDICIONES GENERALES

1. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO.

1.1. Las solicitudes se entregarán en las oficinas del Ayunta-

miento de Carcabuey, y se les dará entrada en el Registro Gene-

ral, en horario de 9,00 a 13,00h, de lunes a viernes, o mediante

cualquiera de los medios previstos en la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, en los plazos establecidos en la publicación de la

convocatoria. Para este año 2021, el plazo de presentación de

solicitudes será de 30 días naturales, a contar desde el siguiente

al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

1.2. Las solicitudes se presentarán mediante instancia general,

según modelo oficial, haciendo referencia expresa a la convocato-

ria de subvención para la que se solicita, e irán acompañadas de

la siguiente documentación:

-Solicitud debidamente cumplimentada, según modelo Anexo I.

-Declaración jurada del representante legal de la asociación so-

licitante indicando que la asociación se encuentra inscrita en el

Registro Municipal de Asociaciones, y que la documentación pre-

sentada en dicho Registro no ha sufrido modificación alguna.

-Descripción de la actividad o proyecto, según Anexo II, donde

conste la información del proyecto o actividad objeto de la sub-
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vención: objetivos, temporalización de la actividad o proyecto, re-

cursos materiales y personales, fuentes de financiación, previ-

sión de gastos e ingresos y presupuesto del proyecto o actividad.

-Certificado bancario de titularidad de la cuenta bancaria de la

Asociación o entidad solicitante donde figure el número de la mis-

ma incluyendo el IBAN.

-Compromiso de hacer constar en los materiales de difusión y

publicidad de las actividades subvencionadas con el escudo del

Ayuntamiento de Carcabuey y la frase “Colabora Ayuntamiento

de Carcabuey”.

-Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales

con la Hacienda Municipal, lo que se justificará mediante certifica-

ción expedida por el Interventor del Ayuntamiento.

-Cuantos documentos se estime oportuno solicitar desde el de-

partamento de Intervención Municipal que figuren en las Bases

Generales del Ayuntamiento de Carcabuey o en la Ley General

de Subvenciones.

1.3. La cuantía de la subvención será un porcentaje que en nin-

gún caso podrá ser superior al 75% del presupuesto presentado

en la solicitud.

1.4. Cada entidad, persona, ONG o asociación podrá concurrir

a un máximo de dos líneas de subvenciones de las presentes ba-

ses por año de convocatoria.

1.5. Presentada la solicitud, dentro del plazo estipulado, se

comprobará que la documentación cumple con lo exigido en las

presentes bases. De no ser así, se requerirá a la asociación o

persona solicitante para que subsane la falta o acompañe los do-

cumentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, con aperci-

bimiento de que si no lo hiciese, se le tendrá por desestimada su

petición.

1.6. Resuelta la convocatoria, se notificará a todos los solicitan-

tes, que podrán aceptar la subvención concedida y en su caso re-

formular la solicitud con presentación de nuevo presupuesto. (Mo-

delo anexo 4).

Una vez realizada la propuesta de subvención, el solicitante de-

berá aportar la siguiente documentación, antes de realizar cual-

quier pago o anticipo de fondos públicos o la generación de algu-

na obligación de pago:

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

del Ayuntamiento de Carcabuey.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

del Estado.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias

con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

-Justificante de estar al corriente de las obligaciones con la Se-

guridad Social.

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

2.1. El Ayuntamiento de Carcabuey estudiará las solicitudes

presentadas, las valorará y otorgará las subvenciones atendien-

do a los siguientes criterios:

-Idoneidad de la actividad o actividades.

-Correcta presentación del proyecto.

-Proyecto ejecutado correctamente la última vez que se acogió

a esta convocatoria de ayudas del Ayuntamiento.

-Incidencia en la población y el municipio de Carcabuey del pro-

yecto presentado.

-Nº de integrantes de la asociación.

-Carácter social, deportivo, juvenil, didáctico o educativo del

proyecto (según la línea a la que se presente).

-Que se trate de actividades realizadas por personas residen-

tes en Carcabuey con trascendencia fuera de nuestro municipio.

-Que las actividades estén realizadas por asociaciones que no

reciban ningún otro tipo de remuneración para la ejecución de las

mismas.

2.2. El control y evaluación de objetivos para subvencionar un

proyecto o actividad, corresponderá a la comisión de evaluación

del área correspondiente a línea presentada, la cual podrá esta-

blecer que aquellas líneas de subvenciones que no alcancen el

nivel de consecución de objetivos deseado o que no resulte ade-

cuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o

sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eli-

minarlas.

3. RESOLUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

La resolución de la presente subvención corresponderá a la Al-

caldía del Ayuntamiento de Carcabuey, sin perjuicio de la posibili-

dad de delegación al Concejal Delegado del área al amparo del

artículo 17 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones

de 2006, y previo dictamen de la Comisión, de la cual se dará

traslado a los interesados.

4. FORMA DE PAGO

El pago de las subvenciones se realizará una vez aceptada la

subvención concedida (mediante el ANEXO 4), mediante transfe-

rencia bancaria al nº de cuenta que indique el beneficiario, y den-

tro de los planes de Tesorería, el Ayuntamiento hará efectivo el

pago del 100% de la cantidad subvencionada

No se procederá a la realización de pago alguno de la subven-

ción en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumpli-

miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-

cial o sea deudor del Ayuntamiento de Carcabuey.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Una vez realizada la actividad o proyecto, o como fecha límite

antes del 31 de marzo del año siguiente al de la convocatoria, se

entregará en el Registro del Ayuntamiento la siguiente documen-

tación:

-Memoria detallada de actividades presentadas en la solicitud y

realizadas, a las que han dedicado la subvención del Ayuntamien-

to.

-Justificación de Gastos, mediante la presentación de cuenta

justificativa de ingresos y gastos de la actividad subvencionada.

(según Anexo 5- Cuenta Justificativa).

-Documentación que acredite la difusión y publicidad de las ac-

tividades subvencionadas con el escudo del Ayuntamiento de

Carcabuey y la frase “Colabora Ayuntamiento de Carcabuey.

-En su caso, documentación acreditativa de otras subvencio-

nes e ingresos recibidos por el mismo concepto.

No obstante, lo anterior, si la documentación expuesta resulta-

se insuficiente para la justificación de la ayuda, el Ayuntamiento

se reserva el derecho de solicitarle cualquier otra que considere

necesaria para ello.

Una vez realizadas las tareas de comprobación de justificación

y de cumplimiento de las condiciones impuestas por la técnica de

desarrollo local, se emitirá el correspondiente informe, que será

remitido al Interventor del Ayuntamiento, el cual ordenará el expe-

diente de reintegro en su caso.

6. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en

el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguien-

tes casos:

1. Obtener la subvención sin reunir los requisitos exigidos para

ello.

2. Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la que la
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subvención fue concedida.

3. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que el

Ayuntamiento de Carcabuey pudiera efectuar en cualquier mo-

mento para la verificación del cumplimiento de la finalidad por la

que fue concedida la subvención.

4. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente.

5. Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas

a los beneficiarios de estas bases.

Corresponde al Interventor del Ayuntamiento de Carcabuey,

previo informe del personal técnico del Área de Desarrollo Local,

la tramitación y resolución de los procedimientos de reintegro.

La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía

administrativa.

7. REINTEGRO

Cuando un solicitante presente justificación de gastos por un

importe inferior al inicialmente concedido, se exigirá la devolución

de la parte correspondiente.

8. OBLIGACIONES

8.1. Comunicar al Ayuntamiento de Carcabuey cualquier even-

tualidad en el desarrollo de la actividad en el momento que ésta

se produzca.

8.2. Mencionar en toda la publicidad que se haga (carteles, pro-

gramas, prensa, radio...) que la actividad cuenta con el patrocinio

del Ayuntamiento de Carcabuey-.

9. ACEPTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

La participación en esta convocatoria supone la aceptación de

todas sus bases. Corresponde a la Comisión de del área corres-

pondiente a la línea del Ayuntamiento la interpretación de las ba-

ses en todos sus aspectos.

10. INFRACCIONES Y SANCIONES

Las infracciones y sanciones en materia de subvenciones y

ayudas públicas se regirán por lo establecido en el Título IV de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en

la Disposición Transitoria segunda, punto 4 de la citada ley.

11. NORMATIVA REGULADORA DE SUBVENCIONES

La presente convocatoria se regirá por las bases recogidas en

este documento y en lo no previsto en él, por la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento

que la desarrolla y por la Ordenanza General Reguladora de la

Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Carcabuey.

12. DOTACIÓN ECONÓMICA DE LA CONVOCATORIA

La dotación económica para cada convocatoria anual se repar-

te entre las siguientes líneas de la siguiente manea:

-Subvenciones en materia de cultura, festejos, participación ciu-

dadana y turismo. La financiación de esta 1ª línea de subvencio-

nes previstas se efectuará con cargo al crédito consignado en la

aplicación presupuestaria 3347-226.99 por importe de 20.000,00

Euros, ASOCIACIONES CULTURALES – GASTOS DIVERSOS

del Presupuesto Municipal.

-Subvenciones a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro

en materia de deporte y juventud. La financiación de esta 2 ª lí-

nea de subvenciones previstas se efectuará con cargo al crédito

consignado en las siguientes aplicaciones del Presupuesto Muni-

cipal:

Juventud: 3348-226.99 ASOCIACIONES JUVENILES – GAS-

TOS DIVERSOS, por importe de 3.000,00 euros.

Deportes: 3414-226.99 ASOCIACIONES DEPORTIVAS –

GASTOS DIVERSOS, por importe de 18.000,00 euros.

-Subvenciones para proyectos de carácter humanitario, sanita-

rio, educativo y social, sin ánimo de lucro. La financiación de esta

3ª línea de subvenciones previstas se efectuará con cargo al cré-

dito consignado en las siguientes aplicaciones del Presupuesto

Municipal:

No incluidos en el 0,7%: 231-489.92 ASISTENCIA SOCIAL-

ASOCIACIONES DE INTERÉS SOCIAL, por importe de

12.000,00 euros.

Incluidas en el 0,7%: 231-489.01 ASISTENCIA SOCIAL – CO-

LABORACIÓN INTERNACIONAL, por importe de 10.000,00 eu-

ros.

13. PRINCIPIOS VIGENTES

-Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de publici-

dad, concurrencia no competitiva, igualdad, no discriminación y

objetividad, garantizando la transparencia de las actuaciones ad-

ministrativas.

-Las subvenciones o ayudas que se otorguen, en ningún caso,

excederán del 75% del coste del proyecto que se presente en al-

guna o todas las modalidades.

-Las subvenciones otorgadas con anterioridad no crean dere-

cho alguno a favor de los peticionarios, ni serán invocables como

precedente en la determinación de una nueva concesión.

-El Ayuntamiento comprobará, mediante la utilización de los

medios oportunos admisibles en derecho, la correcta adecuación

de las cantidades otorgadas en relación con los fines pretendidos,

controlando el gasto y exigiendo, en caso de no haber sido cum-

plida la finalidad que motivó la concesión de la subvención, el

reintegro de la subvención concedida y el pago de los intereses

de demora, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación,

ello sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiere lugar.

12. COMPATIBILIDAD

Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas públicas re-

cibidas para la misma finalidad, siempre que la suma de todas

ellas no constituya una cuantía superior al 100% de la inversión

realizada.

13. PUBLICACIÓN

Las presentes bases serán objeto de publicación en la Base de

Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo preveni-

do en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones. Sin perjuicio, de que atendiendo a imposi-

bilidades técnicas y en aras de garantizar la transparencia, acce-

so a la información pública y buen gobierno se publiquen en la

página web del Ayuntamiento de Carcabuey y en el tablón de

anuncios del consistorio.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases reguladoras de las “SUBVENCIONES A

ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE

CARCABUEY” del Ayuntamiento de Carcabuey, entrarán en vi-

gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Carcabuey, 6 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.
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ANEXO	1.- MODELO SOLICITUD DE  SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN 

A� NIMO DE LUCRO AYTO CARCABUEY.  AN� O_______

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF

RAZÓN SOCIAL:

DOMICILIO LOCALIDAD PROVINCIA C.P

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL SI PROCEDE

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF

TELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

LINEA PRESENTADA:

IMPORTE DE LA INVERSIÓN REALIZADA:                  SUBVENCIÓN SOLICITADA:
                       

OTRAS AYUDAS SOLICITADAS:

Documentación  a  presentar  junto  a  la  solicitud: El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  exigir
cualquier otra documentación que es&me necesaria.

□ Solicitud debidamente cumplimentada, según modelo Anexo I 

□ Declaración jurada del representante legal de la asociación solicitante indicando que la asociación se
encuentra inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones, y que la documentación presentada en
dicho Registro no ha sufrido modificación alguna. 

□ Descripción de la ac6vidad o proyecto, según Anexo II,  donde conste la información del proyecto o
ac6vidad objeto de la subvención: obje6vos, temporalización de la ac6vidad o proyecto, recursos
materiales y personales, fuentes de financiación, previsión de gastos e ingresos y presupuesto del
proyecto o ac6vidad. 

□ Cer6ficado bancario de 6tularidad  de la cuenta bancaria de la Asociación o en6dad solicitante donde
figure el número de la misma incluyendo el IBAN.

□ Cer6ficado  o  declaración  responsable  de  estar  al  corriente  de  sus  obligaciones  fiscales  con  la
Hacienda  Municipal,  lo  que  se  jus6ficará  mediante  cer6ficación expedida  por  el  Interventor  del
Ayuntamiento. 

□ Declaración expresa responsable sobre la concesión o solicitud de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, y de no encontrarse inhabilitado para recibir ayudas públicas. (Anexo 3)
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EXPONE 

Que de conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  Bases  Reguladoras  de  la  Convocatoria
Pública para la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Carcabuey, declara reunir
los  requisitos  necesarios  para  acogerse  y  acompaña  la  presente  solicitud  con  la
documentación exigida. 

         Que nos comprometemos a hacer constar en los materiales de difusión y publicidad de
las  ac6vidades subvencionadas con el  escudo del  Ayuntamiento de Carcabuey  y  la  frase
“Colabora Ayuntamiento de Carcabuey”

SOLICITA

La concesión de la subvención PARA   SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES
SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO del  AYUNTAMIENTO  DE   CARCABUEY,  por  el  importe
de  ........................  Euros  para  la  ejecución  del
proyecto .............................................................  ………........,  que se adjunta, a realizar en el
año………..

DECLARO
  Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y en la documentación
que se acompaña y ME COMPROMETO a comunicar al Ayuntamiento de Carcabuey cualquier
modificación de los mismos y a facilitar cuantos documentos me sean requeridos, y en caso
de  ser  aprobado  el  proyecto,  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  de
convocatoria.

En........................................, a ......... de .................................... de 20......

EL/ LA SOLICITANTE

Fdo.: .......................................................................................

SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY
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3.-JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO (Por qué se plantea. De forma breve, pero siempre en proporción al
volumen del proyecto, deberán exponerse, en lenguaje claro y directo, las razones que jus6fican la realización
del programa o ac6vidades del proyecto: problemá6ca, necesidades o intereses detectados en el sector de
población al que va dirigido; falta o insuficiencia de otras alterna6vas o soluciones existentes; importancia y/o
urgencia de dar respuesta, etc...)

4.- OBJETIVOS. Por qué se realiza. Los obje6vos no deben ser muchos, 2 ó 3, aunque ello dependerá siempre
del volumen y complejidad del proyecto, por lo que habremos de seleccionar aquellos que sean prioritarios

5.- METODOLOGÍA PREVISTA: Cómo se llevará a cabo.  Deberá señalarse el procedimiento que se empleará
para  cumplir  los  obje6vos  (información,  formación,  comunicación,  inves6gación,  animación,  etc.)  y  las
caracterís6cas fundamentales de estos métodos (grupales, individualizados, par6cipa6vos, etc..)  De la misma
manera es conveniente señalar las fases o pasos que se llevarán a cabo durante el proyecto (fase preparatoria,
convocatoria, desarrollo de las acciones, evaluación, etc.) 
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6.-DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES. Deberán describirse con brevedad las diferentes ac6vidades que
formarán el proyecto, agrupándolas de acuerdo con las diferentes fases o pasos previstos:

7.- ÁMBITO GEOGRÁFICO.  Dónde se realizará.  Se deberá especificar si las ac6vidades previstas se
llevarán a cabo en al propio pueblo de Carcabuey o aldea de Algar, y el ámbito geográfico de los
des6natarios del proyecto.

8.-  DESTINATARIOS. A  quién  se  dirige:  edades,  niveles  socioeconómicos,  socioculturales,
socioeduca6vos,  etc.  En  la  medida  de  lo  posible  deberá  indicarse  el  número  aproximado  de
beneficiarios  directos  (personas que  par6cipan)  y  los  indirectos  (personas  que se  benefician,  sin
par6cipar directamente).

9.-CALENDARIO En qué &empo y plazo se realizará. Aunque se hubiera reseñado en el apartado de
metodología la duración aproximada de las acciones, en este punto deberá señalarse el &empo que
abarcará la duración total del proyecto, la fecha de inicio y la de conclusión de las ac&vidades.
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10.-RECURSOS  MATERIALES  Y  HUMANOS Deberán  listarse,  preferiblemente  por  separado,  los
recursos humanos, los materiales o equipamiento, los económicos, etc, que serán necesarios para
poder llevar a cabo adecuadamente cada una y el conjunto de las ac6vidades del proyecto.

11.- PRESUPUESTO. Cuánto costará llevarlo a cabo el proyecto.

CONCEPTO COSTE

TOTAL

12.-FINANCIACIÓN  :   Cómo voy a pagar los gastos del proyecto.

CONCEPTO IMPORTE

Recursos propios

Subvención solicitada al Ayuntamiento de Carcabuey

Otros

TOTAL FINANCIACIÓN

En Carcabuey a    ____   de  ___________________ de  20___
 

Fdo. _________________________________________
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ANEXO 3
DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE SOBRE OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS O QUE

SE VAYAN A SOLICITAR

D.__________________________________,  con  D.N.I.  nº  __________________  y  con
domicilio  en  _______________________de  Carcabuey,  en  representación  de
_____________________________________, por la presente

DECLARA responsablemente:

Que el/la solicitante no ha solicitado ni recibido ayuda alguna para la misma   
finalidad y no va a solicitar otra subvención.

Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas públicas.

Que ha solicitado o va a solicitar otra subvención:

En6dad a la que se ha 

solicitado o se va solicitar 

otra subvención

Descripción de la 
subvención que se ha 
solicitado o se va solicitar

Subvención (solicitada o 

concedida)

Organismo al que solicita 
o va solicitar la 
subvención

Fecha de la solicitud

Estado de la subvención

Y para  que conste,  a  los  efectos  pertinentes,  se  formula  la  presente  de  declaración
expresa.

En Carcabuey, a __  de __________ de 20___

Fdo.: ____________________________

Lunes, 21 de Marzo de 2022Nº 54  p.1604

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO 4

ACEPTACIÓN	DE	LA	SUBVENCIÓN	CONCEDIDA

 D.  _______________________________________   con   DNI  nº__________________  y

domicilio  a  efectos  de  no6ficaciones  en_____________________________  de  Carcabuey

(Córdoba), como____________________________________________, 

MANIFIESTA:

Que  a  la  vista  de  la  Resolución  provisional  de  ___________________  por  la  que  se  ha

propuesto la concesión DE  SUBVENCIONES A  ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE

LUCRO POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CARCABUEY  PARA  EL  AÑO  ______  en  virtud  de  la

solicitud presentada de conformidad con la convocatoria aprobada por decreto nº _____ y

dentro del plazo de quince días atribuido para ello, comunico la aceptación de la subvención

solicitada.

ACEPTO

Y solicito se incorpore el presente documento al expediente de la Convocatoria, a los

efectos oportunos.

En Carcabuey, a  ..….   de  ……………….     de 20__

Fdo.-…….…………………………………
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ANEXO 5
SUBVENCIONES	A		ENTIDADES	Y	ASOCIACIONES	SIN	ÁNIMO	DE	LUCRO	DEL	AYTO	DE	CARCABUEY

MEMORIA ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA: 

Nombre o Razón Social: 

DNI/CIF: 

Domicilio: 

Localidad: Carcabuey                  C.P.: 14.810

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE, en su caso:

Nombre:

DNI:

Domicilio:

Localidad: C.P.:

Motivo de la representación:

2.  BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA :

3. OBJETIVOS CONSEGUIDOS:
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4. GASTOS REALIZADOS:

CIF Nº FACTURA 
RAZÓN

SOCIAL

CONCEPTO

FACTURA

FECHA

EMISIÓN

FACTURA

FECHA PAGO

FACTURA

IMPORTE

FACTURA

TOTAL

5. DETALLE DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HA FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA:

IDENTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA SUBVENCIÓN IMPORTE
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AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY

APORTACION PROPIA

OTRAS APORTACIONES

TOTAL

Adjunto  a  la  jus6ficación  toda  la  documentación  que  acredite  la  difusión  y  publicidad  de  las

ac6vidades  subvencionadas  con  el  escudo  del  Ayuntamiento  de  Carcabuey  y  la  frase  “Colabora

Ayuntamiento de Carcabuey

En Carcabuey a    ____   de  ___________________ de  20___

 

Fdo. _________________________________________
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ANEXO 6

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS FACILITADOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales, el Ayuntamiento de Carcabuey
le informa que los datos personales serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada REGISTRO DE
ENTRADA PARA SOLICITUD DE AYUDAS/SUBVENCIONES, sin que se prevean comunicaciones de datos salvo aquellas
requeridas por obligación legal o a los correspondientes encargados de tratamiento.

No se procederá a la  elaboración de perfiles ni  se adoptaran decisiones automatizadas. Puede ejercer sus
derechos en materia de protección de datos, cuando se den los requisitos establecidos en el RPGD, en nuestra Sede
Electrónica,  mediante  la  presentación  de una  solicitud  en el  Registro  General,  o por  cualquiera de los  medios
establecidos en el  art.  16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Publicas.  En  caso  de  incumplimiento  del  responsable  del  tratamiento  podrá  reclamar  ante  el
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA). 

Puede acceder a la información adicional en https://sede.eprinsa.es/carcabue/aviso-legal

La finalidad del tratamiento indicado requiere la prestación de su consentimiento, para lo que deberá marcar la
casilla siguiente:

□ Consiento el tratamiento de mis datos personales para la finalidad correspondiente a la SOLICICITUD DE AYUDAS
O SUBVENCIONES.

En caso de no otorgar su consentimiento no podrá llevarse a cabo el trámite administrativo o prestarse el
servicio correspondiente.

El consentimiento otorgado puede retirarse en cualquier momento dirigiéndose al  responsable por los medios
expresados anteriormente para el ejercicio de derechos

Se verificaran los datos facilitados o circunstancias expuestas que se correspondan con datos de carácter
personal no sujetos a normativa sectorial o específica para su consulta, si constan en las respectivas bases de datos
en poder de las Administraciones Publicas, a través de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas
electrónicos. Tiene derecho a oponerse, de forma motivada, al acceso a estos datos para dicha verificación. Si ejerce
este derecho deberá presentar anexa a esta solicitud la documentación que acredite y permita verificar los datos
obtenidos.

□ ME OPONGO a la verificación de los datos expresados por los siguientes motivos:                                       
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----

El  tratamiento  de  la  información  se  ajustará  a  lo  establecido  en  la  normativa  de  protección  de  datos
personales, siendo tales datos tratados con la finalidad de GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE AYUDAS/
SUBVENCIONES, y respetando las distintas publicaciones o anuncios que tengan lugar los criterios adoptados por las
autoridades de control para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la LOPD. 

El AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY es responsable del tratamiento de los datos y hace  Pública su política de
protección de datos y demás circunstancias relativas al tratamiento en https://sede.eprinsa.es/carcabue/aviso-legal

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,  portabilidad de los
datos, oposición, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando se den los requisitos
establecidos en el RPGD, en nuestra Sede electrónica, mediante la presentación de una solicitud en el Registro
General,  o  por  cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el  art.  16 de la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. En caso de incumplimiento del responsable
del  tratamiento,  los  interesados  podrán  reclamar  ante  el  Consejo  de  Transparencia  y  Protección  de  Datos  de
Andalucía (CTPDA).

CARCABUEY, a….….. de………………… de 202….

Firmado: ……………………………………………….
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Núm. 678/2022

Por medio del presente se hace público que mediante Decreto

de Alcaldía nº 75, de 24 de febrero de 2022, se han aprobado las

Bases Reguladoras del Plan de Ayudas a Pymes, Emprendimien-

to y Comercio del Ayuntamiento de Carcabuey, y se han convoca-

do para el ejercicio 2022. El texto aprobado es el siguiente:

BASES DEL PLAN DE AYUDAS A PYMES, EMPRENDIMIEN-

TO Y COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY.

PRIMERA. OBJETO

El Ayuntamiento de Carcabuey tiene entre sus objetivos princi-

pales la potenciación del pequeño y mediano comercio y la dina-

mización de la vida comercial y empresarial en el municipio. Las

ayudas que se desarrollan y convocan mediante la presente con-

vocatoria están dirigidas a proyectos que se puedan incluir den-

tro de alguna de las siguientes líneas:

1) Ayuda a emprendedores que cursen o hayan cursado alta

durante el año de la convocatoria correspondiente.

2) Inversión en seguridad (instalación de alarmas, rejas…)

3) Modernización y mejora e innovación en la actividad de mi-

cropymes, autónomos y comercios.

4) Contratación de personal.

SEGUNDA. VIGENCIA

La vigencia de las presentes bases entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el BOP hasta el 31 de diciembre del

año correspondiente, pudiéndose prorrogar con nuevas convoca-

torias en los años siguientes por decreto de alcaldía.

TERCERA. BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarias en general las personas físicas o jurí-

dicas, pequeñas empresas comerciales o de prestación de servi-

cios, que tengan su domicilio fiscal y/o dispongan de estableci-

mientos abiertos al público y/o ejerzan su actividad profesional en

el término municipal de Carcabuey.

Quedan expresamente excluidas de este plan las actividades

no relacionadas con los objetos anteriormente descritos como

pueda ser casas rurales, agricultura y ganadería ejercidas tanto

por empresas como autónomos.

Se entenderá por pequeñas empresas las que tengan una plan-

tilla inferior a 10 personas, cuyo volumen de negocio anual máxi-

mo de los tres últimos años o balance general sea inferior a

500.000,00 € y que no estén participadas en cuantía superior al

25% de su capital por otro u otras empresas de forma que el gru-

po consolidado supere los límites anteriores, salvo los emprende-

dores que hayan cursado alta en el presente ejercicio.

Para el supuesto de la ayuda por inversión en seguridad, en el

caso de que diferentes personas físicas o jurídicas realicen su ac-

tividad comercial o de prestación de servicios en el mismo esta-

blecimiento, solamente podrá ser beneficiaria de la subvención de

la que sea titular el negocio principal sin que en ningún caso pue-

da obtener la condición de beneficiaria más de una persona por

establecimiento.

REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS SOLICITANTES:

-El solicitante no podrá haber estado dado de alta en el Régi-

men Especial de Autónomos en el año inmediatamente anterior y

en la misma actividad. (para la línea 1)

-Cuando la actividad empresarial surja como consecuencia de

un traspaso de negocio, el nuevo titular no podrá ser beneficiario

de estas ayudas cuando exista una relación de primer o segundo

grado de consanguinidad o afinidad con el anterior titular y este

último hubiera recibido este tipo de ayudas para el mismo nego-

cio en el último año.

-Los promotores del proyecto deberán mantener la condición

de alta empresarial al menos durante un año contado a partir de

la fecha de alta en la Tesorería de la Seguridad Social.

-Que los solicitantes no estén incursos en las prohibiciones es-

tablecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

-No haber sido beneficiario del Plan de Ayudas a Pymes, Em-

prendedores y Comercio del Ayuntamiento de Carcabuey en los

dos años de convocatoria inmediatamente anterior al del año de

convocatoria en curso.

CUARTA. LINEAS

1) AYUDA A EMPRENDEDORES:

El objeto de esta línea es fomentar el autoempleo y consolidar

iniciativas empresariales en el municipio de Carcabuey, haciendo

que las personas que crean su propia empresa dispongan de una

ayuda para el inicio de dicha actividad.

-BENEFICIARIOS:

Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas que ini-

cien una actividad empresarial de manera estable en el municipio

de Carcabuey, mediante la determinación de domicilio fiscal en el

municipio o en su defecto la apertura de un establecimiento per-

manente.

No podrán ser beneficiarios los solicitantes que hayan estado

de alta en el régimen de trabajadores autónomos o en el que le-

gal o estatutariamente les corresponda en el año inmediatamente

anterior, ni quienes hubiesen recibido ayuda por parte de este

Ayuntamiento en alguno de los programas anteriores relativos al

emprendimiento.

La concesión de estas ayudas se efectuará a solicitud del inte-

resado, en régimen de concurrencia competitiva y estará limitada

a las disponibilidades presupuestarias.

REQUISITOS:

1. Podrán acogerse a estas ayudas todas aquellas empresas

legalmente constituidas (independientemente de su forma jurídi-

ca) y que hayan iniciado su actividad durante el período compren-

dido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año de la

convocatoria.

2. Los beneficiarios de estas ayudas deberán permanecer da-

dos de alta como autónomos por un periodo mínimo de dos años,

contados a partir de la fecha de inicio de la actividad. El incumpli-

miento de dicho requisito supondrá la devolución íntegra de las

cantidades subvencionadas.

3. Asimismo, deberán firmar un compromiso expreso de desa-

rrollar su actividad en Carcabuey por un periodo mínimo de dos

años.

4. Los empresarios deberán aportar y acreditar el importe de la

inversión realizada mediante la presentación de las correspon-

dientes facturas de compra.

2) INVERSIÓN EN SEGURIDAD (INSTALACIÓN DE ALAR-

MAS, REJAS…):

OBJETO:

Será subvencionable una parte del gasto realizado para la ins-

talación de sistemas de seguridad para la vigilancia de los esta-

blecimientos comerciales y/o naves o almacenes del solicitante

que estén destinadas al negocio principal con una empresa ho-

mologada por el Ministerio del interior, en el Registro Nacional de

Seguridad Privada o en el correspondiente registro autonómico y

el desarrollo de servicios de seguridad privada.

Asimismo, lo serán, la instalación de sistemas de seguridad pa-

siva consistentes en la instalación de rejas, puertas acorazadas,

cierres especiales y cualquier sistema de refuerzo de seguridad.

-BENEFICIARIOS:

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físi-
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cas o las pequeñas empresas comerciales o de prestación de

servicios, establecimiento, local o nave, objeto de la inversión, se

encuentre radicado en el término municipal de Carcabuey, y que

su actividad principal se encuentre incluida en alguno de los epí-

grafes del Impuesto de Actividades Económicas en este Ayunta-

miento, y que realicen o hayan realizado algún tipo de inversión

en seguridad desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del

año de la convocatoria.

No tendrá la consideración de establecimiento a estos efectos,

las instalaciones comerciales desmontables o transportables, in-

cluidos los camiones-tienda y remolques-tienda, en que se reali-

za la venta ambulante.

Se entenderá por pequeñas empresas las que tengan una plan-

tilla inferior a 10 personas, cuyo volumen de negocio anual o cu-

yo balance general sea inferior a 500.000,00 €, y que no estén

participadas en cuantía superior al 25% de su capital por otra u

otras empresas de forma que el grupo consolidado supere los lí-

mites anteriores.

En el supuesto de que diferentes personas físicas o jurídicas

realicen su actividad comercial o de prestación de servicios en el

mismo establecimiento, solamente podrá ser beneficiaria de la

subvención la que sea titular del negocio principal sin que en nin-

gún caso pueda obtener la condición de beneficiaria más de una

persona por establecimiento.

3) MODERNIZACIÓN Y MEJORA E INNOVACIÓN EN LA AC-

TIVIDAD DE PYMES Y COMERCIOS:

Se financiarán proyectos de inversiones que mejoren, moderni-

cen e innoven las empresas ubicadas en la localidad de Carca-

buey desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año de la

convocatoria.

Se consideran subvencionables los gastos de inversión realiza-

dos dentro de las siguientes líneas de actuación:

-Obras de ampliación, transformación o nueva implantación de

establecimientos comerciales, locales, naves y almacenes.

-Adquisición de equipamiento y mobiliario especializado que

sea necesario para el desarrollo de la actividad profesional y en

especial para la exposición de productos.

-Adquisición de equipos informáticos, tanto hardware como

software, dirigidos a la implantación y mejora del comercio elec-

trónico, así como a proyectos que permitan la implantación de las

nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

-Incorporación o actualización de TICs que supongan mejoras

en la gestión de la empresa, mayor presencia en internet, marke-

ting digital e incorporación al comercio electrónico. se incluyen ac-

tuaciones como la implantación de 'software' destinado a contabi-

lidad, facturación, almacén o automatización de ventas; la adqui-

sición e implantación de equipamientos informáticos y 'hardware'

como ordenadores o terminales de punto de venta, y el desarro-

llo de actuaciones de comunicación, publicidad y marketing en in-

ternet o a través de las nuevas tecnologías. También se incluyen

proyectos relacionados con el diseño e implantación de tiendas

'online', páginas web con información corporativa y catálogos de

productos y aplicaciones para móviles.

-La adquisición de equipamiento y mobiliario comercial del es-

t ab lec im ien to ,  y  l as  ac tuac iones  de   i nnovac ión  y

modernización de imagen corporativa, interiorismo y escaparatis-

mo.

-Otras actividades siempre que se considere que modernicen,

mejoren y /o innoven la actividad empresarial.

4) CONTRATACIÓN DE PERSONAL:

Los beneficiarios de estos incentivos serán aquellas empresas

que hayan formalizado contratos de trabajo para sus centros en

Carcabuey, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año de la

convocatoria, con una duración mínima de 6 meses de duración

contados a partir de la resolución de concesión definitiva.

Se trata de fomentar y mantener el empleo por cuenta ajena, a

tiempo completo y/o parcial, en cualquiera de las modalidades

contractuales vigentes, excepto los contratos formativos y de

prácticas, tanto de duración indefinida como temporal.

Particularidades a tener en cuenta en la cuantía de las ayudas.

1. Para contratos entre 6 meses y un año la cuantía del incenti-

vo será proporcional al periodo del contrato. Es decir, siendo el

máximo establecido de 1.000€ anuales, se abonará la parte pro-

porcional que corresponda por cada mes que se acredite de con-

tratación, con un mínimo de 500€ que se corresponden con los 6

meses de duración mínima que deben tener los contratos para re-

sultar beneficiarios de la subvención.

2. Para los contratos a tiempo parcial, se prorrateará la cuantía,

nunca siendo inferior la jornada a 20 horas semanales. Se reali-

zará el cálculo proporcional que corresponda, en función de las

horas, según la cantidad máxima de 1.000€ anuales para los con-

tratos realizados a jornada completa.

3. Se incluye en esta línea la incorporación del autónomo cola-

borador y se asimila a la de un contrato indefinido por cuenta aje-

na.

4. El número máximo de solicitudes de ayudas por contrata-

ción será de dos por empresa o grupo de empresas con el mis-

mo titular o solicitante.

-Requisitos de las contrataciones:

1. Los contratos se celebrarán para prestar servicios en cen-

tros de trabajo radicados en el municipio de Carcabuey.

2. Las contrataciones objeto de ayuda deberán celebrarse con

personas que se encuentren en situación legal de desempleo y

que no hayan tenido vinculación anterior con la empresa en los

tres meses anteriores a la fecha de celebración del contrato.

3. La fecha de formalización de los contratos subvencionados

deberá ser posterior a 31 de diciembre del año anterior a la con-

vocatoria.

4. Las contrataciones objeto de subvención, deberán formali-

zarse por escrito y comunicarse a la oficina del Servicio Público

de Empleo en la forma reglamentariamente establecida.

5. Quedarán excluidos los contratos celebrados entre:

-Los socios de aquellas entidades sin personalidad jurídica.

-Los administradores, apoderados, miembros de los órganos de

administración de las empresas que revistan la forma jurídica de

sociedad.

-Los socios de empresas que revistan la forma jurídica de so-

ciedad que posean al menos la tercera parte del capital social.

6. Igualmente quedarán excluidas las relaciones laborales de

carácter especial contempladas en el artículo 2.1 del Real Decre-

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Las contrataciones objeto de ayuda deben suponer una crea-

ción real y efectiva de empleo, realizadas sin infracción de la le-

gislación laboral o de Seguridad Social.

QUINTA. CONDICIONES GENERALES

1. DOTACIÓN ECONÓMICA DE LA CONVOCATORIA.

La dotación económica global para cada convocatoria anual as-

ciende a 10.000 €, pudiendo ser ampliable mediante decreto de

Alcaldía, previo acuerdo de la comisión perceptiva, repartida en-

tre las siguientes líneas:

-Ayudas a emprendedores que hubieran cursado alta en la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria y en Seguridad

Social en el ejercicio de la convocatoria.
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-Inversión en seguridad (instalación de alarmas, rejas…)

-Modernización y mejora.

-Contratación de personal.

La financiación de las subvenciones previstas se efectuará con

cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 231

48993 AYUDA A EMPRENDEDORES, PYMES Y COMERCIO-

del Presupuesto municipal.

CUANTÍA A SUBVENCIONAR:

La cuantía máxima por beneficiario y proyecto presentado será

de 2.000€ Asimismo, el máximo subvencionable de cada proyec-

to será el 75% del mismo, sin que dicho importe supere la cuan-

tía de 2.000 €.

2. PRINCIPIOS VIGENTES:

-Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de publici-

dad, concurrencia no competitiva, igualdad, no discriminación y

objetividad, garantizando la transparencia de las actuaciones ad-

ministrativas.

-Las subvenciones o ayudas que se otorguen, en ningún caso,

excederán del 75% del coste del proyecto que se presente en al-

guna o todas las modalidades.

-Las subvenciones otorgadas con anterioridad no crean dere-

cho alguno a favor de los peticionarios, ni serán invocables como

precedente en la determinación de una nueva concesión.

-Los beneficiarios del año de convocatoria inmediatamente an-

terior no podrán ser beneficiarios de nuevo en la siguiente convo-

catoria, debiendo esperar como mínimo de dos años para volver

a solicitar otra ayuda de nuevo.

-El Ayuntamiento comprobará, mediante la utilización de los

medios oportunos admisibles en derecho, la correcta adecuación

de las cantidades otorgadas en relación con los fines pretendidos,

controlando el gasto y exigiendo, en caso de no haber sido cum-

plida la finalidad que motivó la concesión de la subvención, el

reintegro de la subvención concedida y el pago de los intereses

de demora, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación,

ello sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiere lugar.

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Las Solicitudes podrán presentarse en el Ayuntamiento desde

el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia hasta el 31 de diciembre del año de la con-

vocatoria.

4. SOLICITUDES:

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas según el Anexo

1 de las presentes bases, deberán presentarse en la oficina del

Registro del Ayuntamiento de Carcabuey, de lunes a viernes en

horario de 9 a 14 horas.

De igual forma se podrán presentar por cualquiera de los me-

dios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten

fuera de los plazos establecidos, archivándose sin más trámites.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses y obligaciones recogidas en la presente convocatoria.

5. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LAS SOLICITUD:

Las solicitudes para la obtención de la citada ayuda se formula-

rán mediante instancia, según modelo (anexo 1) normalizado que

podrá obtenerse en el Ayuntamiento de Carcabuey y en su ofici-

na de Desarrollo Local.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se

relaciona a continuación:

Documentación acreditativa e identificativa del solicitante:

1. En caso de persona jurídica: Copia del CIF de la entidad soli-

citante.

2. En caso de persona física: Copia del NIF o NIE de la perso-

na solicitante o representante legal de la empresa.

3. Copia de la Declaración Censal de la Agencia Tributaria (mo-

delo 036 o 037) o, en su defecto, certificado acreditativo de alta,

en el que debe figurar (fecha de inicio de la actividad, epígrafe del

I.A.E. y el domicilio donde se ejerce la actividad empresarial).

4. Certificado de cuenta corriente bancaria o documento que

acredite la titularidad de la cuenta bancaria.

5. Declaración responsable de reunir los requisitos exigidos en

las bases para participar en la convocatoria.

6. Declaración jurada que acredite estar al corriente de las obli-

gaciones tributarias y subvenciones con el Ayuntamiento de Car-

cabuey.

Documentación acreditativa del objeto de subvención:

1) Memoria de la actividad susceptible de subvención que indi-

que la cantidad solicitada y la cuantía total del proyecto. (ANEXO

2)

Para el supuesto de solicitar la subvención o ayuda para Crea-

ción de empresas, será necesario presentar, además, la siguien-

te documentación:

1. Copia de la escritura de constitución y acreditación del po-

der de representación, en el caso de personas jurídicas.

2. Copia de la Licencia de apertura concedida y pagada, o en

su defecto, resguardo de haberla solicitado o de haber presenta-

do la correspondiente declaración responsable.

Para el supuesto de solicitar la subvención o ayuda para con-

tratación de personal, será necesario presentar, además, la si-

guiente documentación:

1. Copia del contrato de trabajo.

2. Copia del DNI o NIE del trabajador objeto del contrato.

3. TC2 de los tres meses anteriores a la contratación o, en su

defecto, declaración responsable respecto de la vinculación del

trabajador con la empresa.

El Ayuntamiento de Carcabuey se reserva el derecho a pedir

cualquier otra documentación complementaria que considere ne-

cesaria para resolver la participación en el Programa.

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN. RESOLUCIÓN

Las solicitudes acompañadas de la documentación preceptiva,

serán examinadas por el personal técnico del Área de Desarrollo

de este Ayuntamiento, el cual requerirá la subsanación de los de-

fectos que presentasen de conformidad con la LPACAP, fijando al

efecto un plazo de diez días a contar desde la notificación. Trans-

currido el plazo concedido para subsanar sin que se haya atendi-

do a lo requerido, se le tendrá por desistido y se procederá a ar-

chivar la solicitud.

Se seguirá el procedimiento de concurrencia no competitiva,

por lo que, para resolver la concesión del incentivo se seguirá es-

trictamente el orden de registro de entrada de solicitudes en el

Ayuntamiento de Carcabuey, hasta agotar la disponibilidad presu-

puestaria.

Completada la solicitud con la documentación se procederá a la

emisión de un Informe de Valoración de cada una de las solicitu-

des. Se propondrán motivadamente la exclusión de aquellos que

no reúnan los requisitos exigidos en las presentes bases.

El plazo máximo para resolver y notificar las ayudas solicitadas

será de 3 meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera recibi-

do comunicación escrita por parte del ayuntamiento, la solicitud

podrá entenderse desestimada.

La resolución deberá contener:

-Objeto de la subvención y cuantía subvencionada.

-La condición específica de que la alteración de las circunstan-
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cias o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-

vención o el incumplimiento de las condiciones impuestas podrá

dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en su

caso, a su revocación.

-Impreso de aceptación de la ayuda concedida que deberá ser

presentado en los siguientes 15 días hábiles en el Ayuntamiento

de Carcabuey.

-Indicación de la documentación justificativa a presentar por el

beneficiario, así como el plazo máximo para ello.

Las resoluciones serán motivadas y agotarán la vía administra-

tiva, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencio-

so–administrativo en la forma y plazos previstos en la Ley

29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción y potestativamente,

recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados

de acuerdo en lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Las ayudas concedidas al amparo de las presentes bases, se-

rán publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Car-

cabuey, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de un

extracto de la resolución por la que se ordena su publicación indi-

cando el lugar donde se encuentra expuesto el contenido íntegro.

8. FORMA DE PAGO

El pago de las subvenciones se realizará una vez aceptada

(ANEXO 4) la misma, mediante transferencia bancaria al nº de

cuenta que indique el beneficiario.

No se procederá a la realización de pago alguno de la subven-

ción en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumpli-

miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-

cial o sea deudor el Ayuntamiento de Carcabuey.

9. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

1. Presentar la solicitud y documentación en el plazo y forma

prevista en las presentes bases, así cuanta información y/o docu-

mentación complementaria que se considere necesaria para la

comprensión y evaluación de la solicitud de ayuda.

2. Cumplir el objeto para el cual se concede la subvención.

3. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones y la

realización de la actividad que determina la concesión de subven-

ción.

4. El sometimiento de las actuaciones de comprobación y con-

trol a efectuar por esta Administración, así como la conservación

de los documentos justificativos de la aplicación de los fondos en

tanto puedan ser objeto de estas actuaciones.

5. Comunicar de forma inmediata cualquier alteración de las

condiciones, tanto de las circunstancias objetivas como subjeti-

vas, tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

6. Comunicar al órgano concedente de la subvención todos los

cambios de domicilio a efecto de notificaciones que tengan lugar

durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente sus-

ceptible de control.

Una vez realizadas las tareas de comprobación de justificación

y de cumplimiento de las condiciones impuestas, emitirá el co-

rrespondiente informe, que será remitido al Interventor del Ayun-

tamiento, el cual ordenará el pago de la cuantía de la ayuda apro-

bada, en la forma establecida en el punto 8 de esta base, en el

plazo máximo de 3 meses.

10. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La justificación de las ayudas contenidas se realizará ante el

personal del Departamento de Desarrollo local del Ayuntamiento

de Carcabuey cuando finalice el periodo objeto de contrato o del

transcurso de 12 meses de permanencia como empresa, presen-

tando para ello la siguiente documentación:

-Aportar una memoria de actuación justificativa del cumplimien-

to del proyecto subvencionado, con indicación de las actividades

realizadas, de los resultados obtenidos y de los gastos realizados,

dentro del plazo indicado en la resolución para ello.

-Creación de empresas: informe de vida laboral de la empresa

u otro documento donde se acredite el periodo de permanencia

en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente y los justi-

ficantes de haber hecho efectivo los correspondientes pagos a la

Seguridad Social de los primeros doce meses de actividad.

-Contratación de personal: TC1/TC2 de los meses de perma-

nencia en la empresa del trabajador que haya sido objeto de ayu-

da.

-Aquellos proyectos que tengan afecto un local, nave o estable-

cimiento físico para el desarrollo de la actividad, deben presentar

la licencia de apertura concedida y el pago de la tasa establecida.

-Copia compulsada de las facturas de las inversiones realiza-

das para la modernización, innovación y mejora de la actividad de

las Pymes y Comercios con su justificante de pago.

-Copia compulsada de las facturas de las inversiones en segu-

ridad con su justificante de pago.

No obstante, lo anterior, si la documentación expuesta resulta-

se insuficiente para la justificación de la ayuda, el Ayuntamiento

se reserva el derecho de solicitarle cualquier otra que considere

necesaria para ello.

Una vez realizadas las tareas de comprobación de justificación

y de cumplimiento de las condiciones impuestas por el personal

técnico del Área de Desarrollo Local, se emitirá el correspondien-

te informe, que será remitido al Interventor del Ayuntamiento, el

cual ordenará el expediente de reintegro en su caso.

11. REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-

vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-

tegro, además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en

el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguien-

tes casos:

1. Obtener la subvención sin reunir los requisitos exigidos para

ello.

2. Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la que la

subvención fue concedida.

3. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que el

Ayuntamiento de Carcabuey pudiera efectuar en cualquier mo-

mento para la verificación del cumplimiento de la finalidad por la

que fue concedida la subvención.

4. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente.

5. Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas

a los beneficiarios de estas bases.

Corresponde al Interventor del Ayuntamiento de Carcabuey,

previo informe del personal técnico del Área de Desarrollo Local,

la tramitación y resolución de los procedimientos de reintegro.

La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía

administrativa.

12. EXCLUSIÓN POR DEUDAS

De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2002, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios de estas

ayudas deberán encontrarse al corriente de cumplimiento de sus

obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con el Exc-

mo. Ayuntamiento de Carcabuey.
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13. COMPATIBILIDAD

Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas públicas re-

cibidas para la misma finalidad, siempre que la suma de todas

ellas no constituya una cuantía superior al 100% de la inversión

realizada.

14. RÉGIMEN SANCIONADOR

El régimen sancionador aplicable será el previsto en el título IV

de la Ley 38/2006, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases reguladoras de las “Ayudas a PYMEs y

Comercios” del Ayuntamiento de Carcabuey, entrarán en vigor al

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

Carcabuey, 6 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.
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ANEXO 1
MODELO SOLICITUD DE AYUDAS DEL PROGRAMA DE AYUDAS A PYMES

Y COMERCIOS DE CARCABUEY AÑO_______

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF

RAZÓN SOCIAL

DOMICILIO LOCALIDAD
CARCABUEY

PROVINCIA
CÓRDOBA

C.P
14810

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL SI PROCEDE

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF

TELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES.

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:
 

IMPORTE DE LA INVERSIÓN 
REALIZADA:
                                                                 

                     SUBVENCIÓN SOLICITADA:
                       

OTRAS AYUDAS SOLICITADAS:

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Carcabuey

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.

Legitimación 1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 

Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;

1 
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Destinatarios 2 Los datos se cederán a otras administraciones públicas.No hay previsión

de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica

en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de

datos en la siguiente url https://sede.eprinsa.es/carcabue/aviso-legal  

Documentación a presentar junto a la solicitud:
• Memoria que detalle la actividad a realizar, presupuesto, personal necesario, 

inversión realizada, etc. y haga referencia al cumplimiento de cualquiera de los 
criterios de valoración.

• NIF del solicitante.
• Informe de vida laboral.
• Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, en el epígrafe del 

IAE que corresponda.
• Alta en la Seguridad Social o en el Régimen Especial de Autónomos o el que legal o 

estatutariamente corresponda.
• Certificado de la cuenta corriente o documento que acredite la titularidad de la cuenta

bancaria del solicitante.
• Declaración expresa responsable sobre la concesión o solicitud de otras 

subvenciones o ayudas para la misma finalidad, y de no encontrarse inhabilitado 
para recibir ayudas públicas.

• Para la Contratación de Personal:     
- Copia del contrato de trabajo
- Copia del DNI o NIE del trabajador
- TC-2 de los 3 meses anteriores a la contratación o declaración responsable respecto a la 
vinculación del trabajador a la empresa.

• Para la creación de empresas:     
• Copia de la Escritura de Constitución.
• Licencia de apertura concedida y pagada

 En el caso de personas jurídicas deberá aportarse, además:
• C.I.F. de la empresa
• D.N.I del representante y documento que acredite la representación.
• Escrituras de constitución.

Una vez realizada la propuesta de subvención, el solicitante deberá aportar la siguiente 
documentación, antes de realizar cualquier pago o anticipo de fondos públicos o la generación de 
alguna obligación de pago:
Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias del Ayuntamiento de Carcabuey.

• Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado.
• Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.
• Justificante de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
• Certificado de cuenta bancaria a nombre del titular de la ayuda.

El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  exigir  cualquier  otra  documentación  que
estime necesaria.

SOLICITO la concesión de la subvención interesada del PROGRAMA DE AYUDA A
PYMES, EMPRENDEDORES Y COMERCIOS DE CARCABUEY.

DECLARO que son ciertos  cuantos  datos  figuran en la  presente solicitud  y  en  la
documentación que se acompaña y ME COMPROMETO a comunicar al Ayuntamiento
de Carcabuey cualquier modificación de los mismos y a facilitar cuantos documentos
me sean requeridos, y en caso de ser aprobado el proyecto, cumplir con los requisitos
establecidos en las bases de convocatoria.

2
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En........................................, a ......... de .................................... de 20......

EL/ LA SOLICITANTE

Fdo.: .......................................................................................

SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY
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ANEXO 2 

PROGRAMA DE AYUDAS A LAS PYMES Y COMERCIOS DE CARCABUEY 

Nombre Comercial de la empresa: 
Dirección: 
Teléfono: 
Sector de actividad: 
Fecha de alta en la actividad: 
Nombre de los socios: 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE: 

Nombre o Razón Social: 
DNI/CIF: 
Domicilio: 
Localidad: Carcabuey                  C.P.: 14.810
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE, en su caso:
Nombre:
DNI:
Domicilio:
Localidad: C.P.:
Motivo de la representación:

2. LINEA A LA CUAL PRESENTA LAS SOLICITUD: ( Marque con una X)

1. AYUDAS A EMPRENDEDORES
2. INVERSION EN SEGURIDAD
3. MODERNIZACION Y MEJORA
4. CONTRATACION DE PERSONAL

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y OBJETIVOS:
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4. PERIODO DE EJECUCIÓN:

5. PRODUCTOS O SERVICIOS:
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Principales   clientes y áreas de actuación:

  Competencia:

6. FORMA JURÍDICA:

7. RECURSOS HUMANOS:

8. JUSTIFICACION DEL CARÁCTER ORIGINAL E INNOVADOR 
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9. PRESUPUESTO DE INVERSION 

INVERSIONES

CONCEPTO COSTE 

Gastos de constitución y primer establecimiento (proyecto,
licencias,  alta  en  suministros,  notaría,  registro,  publicidad,
etc.)

Derechos  de  traspaso,  patentes  y  marcas  /  Fondo  de
comercio

Edificios, locales y terrenos (incluidos gastos de adecuación
de local)

Maquinaria y herramientas

Instalaciones 

Inversión en seguridad 

Elementos de transporte

Mobiliario y enseres 
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Equipos y aplicaciones informáticas

Depósitos y fianzas

Existencias iniciales de Materias primas

Gasto contratación personal

Otros gastos

TOTAL, INVERSION

10.FINANCIACION:

FINANCIACIÓN

CONCEPTO IMPORTE 

Recursos propios

Créditos o préstamos

Subvenciones

Otros

TOTAL FINANCIACIÓN

En Carcabuey a    ____   de  ___________________ de  20___

 

Fdo. _________________________________________
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ANEXO 3

DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE SOBRE OTRAS
SUBVENCIONES SOLICITADAS O QUE SE VAYAN A SOLICITAR

D.__________________________________, con D.N.I. nº __________________ 

y con domicilio en _______________________de Carcabuey, en representación de

____________________________, por la presente

DECLARA responsablemente:

Que el/la solicitante no ha solicitado ni recibido ayuda alguna para la 
misma   finalidad y no va a solicitar otra subvención.

Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas públicas.

Que ha solicitado o va a solicitar otra subvención:

En�dad a la que se ha 

solicitado o se va solicitar 

otra subvención

Descripción de la 

subvención que se ha 

solicitado o se va solicitar

Subvención (solicitada o 

concedida)

Organismo al que solicita 

o va solicitar la 

subvención

Fecha de la solicitud

Estado de la subvención

Y para  que conste,  a  los  efectos  pertinentes,  se  formula  la  presente  de

declaración expresa.

En Carcabuey, a __  de __________ de 20___

Fdo.: ____________________________
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ANEXO 4

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

 D. ____________________________________  con  DNI nº____________________

y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en_____________________________  de

Carcabuey (Córdoba), como____________________________________________, 

MANIFIESTA:

Que a la vista de la Resolución provisional de ___________________ por la que se ha

propuesto  la  concesión  DE  AYUDAS  A  PYMES  Y  COMERCIOS  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE

CARCABUEY PARA EL AÑO ______ en virtud de la solicitud presentada de conformidad con la

convocatoria aprobada por decreto nº _____ y dentro del plazo de quince días atribuido para

ello, comunico la aceptación de la subvención solicitada.

ACEPTO

Y solicito se incorpore el presente documento al expediente de la Convocatoria, a los

efectos oportunos.

En Carcabuey, a  ….   de  ……………….     de 20__

Fdo.-…….…………………………………
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ANEXO V

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS ACILITADOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales, el Ayuntamiento de Carcabuey
le informa que los datos personales serán incorporados a la actividad de tratamiento denominada REGISTRO DE
ENTRADA PARA SOLICITUD DE AYUDAS/SUBVENCIONES,  sin  que se  prevean  comunicaciones  de datos
salvo aquellas requeridas por obligación legal o a los correspondientes encargados de tratamiento.

No  se  procederá  a  la  elaboración  de  perfiles  ni  se  adoptaran  decisiones  automatizadas.  Puede  ejercer  sus
derechos en materia de protección de datos, cuando se den los requisitos establecidos en el RPGD, en nuestra Sede
Electrónica,  mediante  la  presentación  de  una  solicitud  en  el  Registro  General,  o  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos  en el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento Administrativo  Común de  las
Administraciones  Publicas.  En  caso  de  incumplimiento  del  responsable  del  tratamiento  podrá  reclamar  ante  el
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA). 

Puede acceder a la información adicional en https://sede.eprinsa.es/carcabue/aviso-legal

La finalidad del tratamiento indicado requiere la prestación de su consentimiento, para lo que deberá marcar la
casilla siguiente:

□ Consiento el tratamiento de mis datos personales para la finalidad correspondiente a la SOLICICITUD DE

AYUDAS O SUBVENCIONES.

En caso de no otorgar su consentimiento no podrá llevarse a cabo el trámite administrativo o prestarse el
servicio correspondiente.

El consentimiento otorgado puede retirarse en cualquier momento dirigiéndose al  responsable por los medios
expresados anteriormente para el ejercicio de derechos

Se  verificaran  los  datos  facilitados  o  circunstancias  expuestas  que se  correspondan  con datos  de  carácter
personal no sujetos a normativa sectorial o específica para su consulta, si constan en las respectivas bases de datos en
poder  de las  Administraciones  Publicas,  a  través  de  la  Plataforma de Intermediación  de Datos  u  otros  sistemas
electrónicos. Tiene derecho a oponerse, de forma motivada, al acceso a estos datos para dicha verificación. Si ejerce
este  derecho deberá presentar  anexa a esta  solicitud la  documentación que acredite  y permita verificar  los datos
obtenidos.

□ ME OPONGO a la verificación de los datos expresados por los siguientes motivos:                                       

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la normativa de protección de datos personales,
siendo  tales  datos  tratados  con  la  finalidad  de  GESTIÓN  Y  TRAMITACIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE
AYUDAS/SUBVENCIONES, y  respetando  las  distintas  publicaciones  o  anuncios  que  tengan  lugar  los  criterios
adoptados por las autoridades de control para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la
LOPD. 

El  AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY es responsable del tratamiento de los datos y hace  Pública su
política  de  protección  de  datos  y  demás  circunstancias  relativas  al  tratamiento  en
https://sede.eprinsa.es/carcabue/aviso-legal

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento,  portabilidad de los
datos,  oposición, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando se den los requisitos
establecidos  en el  RPGD,  en nuestra  Sede  electrónica,  mediante  la  presentación de una solicitud  en  el  Registro
General,  o  por  cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. En caso de incumplimiento del responsable
del tratamiento, los interesados podrán reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía
(CTPDA).

CARCABUEY, a….….. de………………… de 202….

Firmado: ……………………………………………….
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RESUMEN DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD:

• Memoria que detalle la actividad a realizar, presupuesto, personal
necesario, inversión realizada, etc. y haga referencia al cumplimiento
de cualquiera de los criterios de valoración.

• NIF del solicitante.
• Informe de vida laboral.
• Declaración censal de alta en el Censo de Obligados Tributarios, en

el epígrafe del IAE que corresponda.
• Alta en la Seguridad Social o en el Régimen Especial de Autónomos

o el que legal o estatutariamente corresponda.
• Certificado  de  la  cuenta  corriente  o  documento  que  acredite  la

titularidad de la cuenta bancaria del solicitante.
• Declaración expresa responsable sobre la concesión o solicitud de

otras  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  finalidad,  y  de  no
encontrarse inhabilitado para recibir ayudas públicas.

• Para la Contratación de Personal:     
- Copia del contrato de trabajo
- Copia del DNI o NIE del trabajador
- TC-2 de los 3 meses anteriores a la contratación o declaración
responsable  respecto  a  la  vinculación  del  trabajador  a  la
empresa.

• Para la creación de empresas:     
• Copia de la Escritura de Constitución.
• Licencia de apertura concedida y pagada

 En el caso de personas jurídicas deberá aportarse, además:
• C.I.F. de la empresa
• D.N.I del representante y documento que acredite la representación.
• Escrituras de constitución.

Una  vez  realizada  la  propuesta  de  subvención,  el  solicitante  deberá
aportar la siguiente documentación, antes de realizar cualquier pago o
anticipo  de  fondos  públicos  o  la  generación  de  alguna  obligación  de
pago:

• Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias del
Ayuntamiento de Carcabuey.

• Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias del
Estado.

• Justificante de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Justificante  de  estar  al  corriente  de  las  obligaciones  con  la
Seguridad Social.

• Certificado de cuenta bancaria a nombre del titular de la ayuda.

El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  exigir  cualquier  otra
documentación que estime necesaria.
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Núm. 730/2022

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS A LAS COMUNIDA-

DES DE REGANTES Y OTRAS ENTIDADES DE RIEGO.

De conformidad con lo previsto en las bases REGULADORAS

DE LAS AYUDAS A LAS COMUNIDADES DE REGANTES Y

OTRAS ENTIDADES DE RIEGO del Ayuntamiento de Carca-

buey, y una vez reunida la comisión de evaluación resuelve con-

ceder las siguientes ayudas a las comunidades de regantes si-

guientes:

Nombre Importe concedido:

Las Palomas 5.000.00 €uros

Palancar-Las Ventas 1.555.43 €uros

El Carmen 3.444.57 €uros

Castillejo-El Toscal 5.000.00 €uros

15.000.00 €uros

Se recuerda que según la base 12 (Justificación) deberá en el

plazo de 3 meses desde la finalización de la actuación subvencio-

nada los beneficiarios deberán presentar en el Registro general

del Ayuntamiento:

1. La totalidad de las facturas de gastos de la actividad subven-

cionada, originales y fotocopias para compulsarlas el Ayuntamien-

to. Las facturas deberán cumplir los requisitos del Real Decreto

1619/2012, de 30 de noviembre (BOE de 1 de diciembre de

2012), con indicación del número, el lugar y la fecha de emisión,

el número de identificación fiscal y el domicilio del expedidor y del

destinatario, la descripción de la operación realizada y el importe

y la referencia al IVA aplicado, incluido o exento. No se podrán

sustituir por simples recibos, albaranes u otros documentos se-

mejantes. Las facturas originales, hasta el importe equivalente al

de la subvención concedida, se estampillarán para que quede

constancia de la ayuda municipal. Los gastos justificados se de-

berán haber realizado a partir de la fecha de la convocatoria vi-

gente.

2. Certificaciones de la Agencia tributaria y de la Tesorería de

la Seguridad Social como que el beneficiario está al corriente de

sus obligaciones, en la forma indicada en la base 9. No hará falta

presentar estos certificados si en el momento del pago están vi-

gentes los aportados con carácter previo a la concesión. La situa-

ción fiscal ante la hacienda del Ayuntamiento se certificará por re-

caudación.

3. Justificación de la difusión de la ayuda municipal.

4. Número, titular y denominación de la cuenta en la que se

pretende el ingreso de la ayuda.

5. Relación de todas las subvenciones concedidas en el ejerci-

cio por entidades públicas o privadas, con indicación de la enti-

dad concedente y el importe.

6. Cualquier otro justificante que se requiera expresamente en

cualquier momento del procedimiento.

La subvención se abonará una vez se haya presentado ade-

cuadamente la justificación de la ayuda concedida, en los térmi-

nos indicados en la base anterior, teniendo en cuenta, en su ca-

so, el reajuste al que se refiere la base 4.2.

La alteración de las circunstancias o requisitos tenidos en cuen-

ta para la concesión de la subvención o el incumplimiento de las

condiciones impuestas podrá dar lugar a la modificación de la re-

solución de concesión o, en su caso, a su revocación, según la

base 14 de reintegro, Infracciones y Sanciones:

1. El reintegro de las subvenciones concedidas al amparo de

estas bases se regirá por lo que dispone la Ley General de Sub-

venciones. En concreto, son causas de reintegro de la subven-

ción concedida las previstas en los artículos 36 y 37 de esta Ley.

2. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones regula-

do en el Título IV de la Ley General de Subvenciones. Contra la

aprobación definitiva de las modificaciones de ordenanzas se po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

2 meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía.

Carcabuey, 8 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 688/2022

Por este Ayuntamiento Pleno y en sesión ordinaria, celebrada

el día 24 de febrero del 2022, y en relación con el expediente Gex

1479/2020, Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento urbanístico de Castro del Río, en calle Juan Fuen-

tes y Callejón del Lobo, expediente incoado a instancia de don

Juan Pinillos Salido y otros. Y advertido error material en la trami-

tación de expediente, se adoptó el acuerdo de retrotraer las ac-

tuaciones del expediente al trámite de información pública del do-

cumento aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en se-

sión de 24 de septiembre del 2020.

En virtud de lo contemplado en el articulo 32.1.2ª y 39.1 de la

ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-

dalucía, expresada Modificación, junto con los planos y demás

documentos que la conforman, se somete a información pública

durante el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día si-

guiente al de la inserción del presente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, pudiendo todos aquellas personas intere-

sada, examinar el expediente en el Departamento de Urbanismo

de este Ayuntamiento y formular las alegaciones o reclamacio-

nes que tengan por convenientes.

Castro del Río, 7 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Julio Criado Gamiz.

Núm. 781/2022

Gex 1956/2022.

Asunto: Expediente inicial para licitar el bar/quiosco de la pisci-

na municipal.

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Castro del Río está ejecutando un proyec-

to de adaptación del quiosco de la piscina municipal a bar. El im-

porte del proyecto es de 33.451,91 euros y se pretende ejecutar

antes del mes de junio de 2022.

Para ver su viabilidad se ha redactado “Memoria de la viabili-

dad económica-financiera del Quiosco de la Piscina Municipal

Castro del Río”.

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 247.3 de la Ley 9/2017 de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-

nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen-

to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-

brero de 2014.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las
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alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento. (https://https://castrodelrio.es/).

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Castro del Río, 14 de marzo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 723/2022

La Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 02/03/2022,

ha Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio de las Tasas

de RECOGIDA DE BASURAS, correspondiente al Cuarto Trimes-

tre 2021, del Municipio de Fuente-Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-

taria, quedando expuesto al público durante quince días hábiles a

contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado

por los interesados y presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-

curso de reposición previo al contencioso administrativo ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta

villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se presentan reclamación algu-

na, quedará definitivamente aprobado.

Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia.

En Fuente Obejuna, 2 de marzo de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Luisa María Rodríguez Rincón.

Núm. 725/2022

La Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 02/03/2022,

ha Decretado la aprobación del Padrón Cobratorio del Impuesto

sobre Gasto Suntuarios, que grava el aprovechamiento de los Co-

tos de Caza, correspondiente al ejercicio 2021, del Municipio de

Fuente-Obejuna.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tribu-

taria, quedando expuesto al público durante quince días hábiles a

contar desde el siguiente al de la inserción de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado

por los interesados y presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes.

Recursos: Contra la presente liquidación podrá formularse re-

curso de reposición previo al contencioso administrativo ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de esta

villa en el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se presentan reclamación algu-

na, quedará definitivamente aprobado.

Forma de pago y plazo: Los que establezca el Instituto de Coo-

peración con la Hacienda Local, previa publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia.

En Fuente Obejuna, 3 de marzo de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Luisa María Rodríguez Rincón.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 790/2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día diez de marzo de dos mil veintidós, adoptó acuerdo de esta-

blecer precios públicos para inscripciones a los cursos que se re-

lacionan:

–Establecer un precio público de veinticinco euros (25 €) para

inscripción al “Curso introducción al desarrollo de videojuegos con

Unity”.

–Establecer un precio público de sesenta euros (60 €) para ins-

cripción al “Curso de formación en el ámbito de los UAS

(drones)”.

–Establecer un precio público de ochenta euros (80 €) para ins-

cripción al “Curso Monitor de actividades en el Tiempo Libre In-

fantil y Juvenil”.

Los pagos de estos precios públicos se formalizarán conforme

a lo establecido en la Ordenanza reguladora de precios públicos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 11 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 724/2022

Por Acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el pasado 01 de di-

ciembre de 2021, se acordó aprobar inicialmente el documento de

modificación pormenorizada del Plan General de Ordenación Ur-

banística, ARI-25, Calle San Agustín, promovido por este Ayunta-

miento.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de un

mes, contados a partir del día siguiente a la publicación de este

anuncio, puedan los interesados examinar el expediente que se

encuentra a su disposición en este Ayuntamiento (Servicio Técni-

co Municipal), sito en Calle Conde de la Cortina nº 24, junto a es-

tación de autobuses y plantear cuantas alegaciones y sugeren-

cias estimen convenientes, de conformidad con lo establecido en

el artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-

nación Urbanística de Andalucía.

Montilla, 8 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 779/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 14 de marzo de 2022, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria para la provisión en

propiedad, mediante sistema de oposición libre de una plaza va-

cante perteneciente a la Escala de Administración Especial, Su-

bescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo

de la Policía Local del municipio de Posadas, correspondiente a

la Oferta de Empleo Público para el año 2022 (Boletín Oficial de

la Provincia nº 43, de 4 de marzo de 2022), cuyo texto se transcri-

be a continuación:

"BASES PARA LA SELECCIÓN POR EL SISTEMA DE OPOSI-
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CIÓN LIBRE DE UNA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE POSA-

DAS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATE-

GORÍA DE POLICÍA LOCAL.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria que regirán estas bases

la provisión como funcionarios de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento selectivo oposi-

ción libre, de una plaza vacante en la plantilla y en el catálogo de

puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Es-

cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Categoría de Policía, Escala Básica del Cuerpo de Policía Lo-

cal, perteneciente a la Oferta de Empleo Público 2022 (BOP nú-

mero 43, de 4 de marzo de 2022).

La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determi-

na el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-

dinación de Policías Locales, se encuadra, de acuerdo con la Dis-

posición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transito-

riamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribucio-

nes correspondientes.

La descripción de la plaza es la siguiente:

-Número de plazas: 1 (una).

-Oferta de Empleo Público: ejercicio 2022.

-Escala: Básica del Cuerpo de Policía Local.

-Escala: Administración Especial.

-Subescala: Servicios Especiales.

-Categoría: Policía.

-Grupo/ Subgrupo: C1.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes bases y la convocatoria de la plaza se rigen por:

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-

cías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local.

-Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de Poli-

cía Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

-Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para

el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-

gorías de los Cuerpos de la Policía Local.

-Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

-Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se modifica el

Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación, de 22 de

diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-

vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

cuerpos de la Policia Local.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitu-

des, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres.

Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspiran-

tes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Poli-

cía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Todos estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi-

nalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos du-

rante todo el proceso selectivo. Estos requisitos deberán acredi-

tarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en el

Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de esta-

tura, que se comprobará en la realización de examen médico. Se

deberán acreditar documentalmente en el momento de presenta-

ción de solicitudes de participación en el proceso de selección los

requisitos a), b), e) y g).

CUARTA. SOLICITUDES

En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al

de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente

convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-

vas cursarán su solicitud firmada dirigida a la Alcaldía-Presiden-

cia del Ayuntamiento de Posadas, manifestando que reúnen to-

dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera, y ad-

juntarán documentos acreditativos indicados en el apartado ante-

rior.
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Las solicitudes, conforme al Anexo IV, se presentarán en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de forma presencial o a través

de la sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas.

También podrán presentarse en cualquiera de las demás for-

mas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

A la solicitud deberá acompañarse:

-Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a 20,50 euros.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y nombre del proceso selectivo al

que se presenta. El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo

de presentación de solicitudes.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de

solicitudes es insubsanable posteriormente; solo será subsana-

ble la falta del reguardo de pago, siempre que el pago se hubiera

hecho en el plazo de presentación de instancias.

-Copia del DNI.

-Copia del Título de Bachiller, Técnico o equivalente. Los oposi-

tores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente

señalados, habrán de acreditar la equivalencia.

-Copia de los permisos de conducción A2 y B.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

competente del Ayuntamiento dictará Resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión.

La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, y

se señalará un plazo de 10 días hábiles para la subsanación o re-

clamación en su caso.

Si no hubiera reclamaciones o subsanaciones, la lista provisio-

nal se elevará automáticamente a definitiva. En caso contrario, se

resolverán las reclamaciones y/o subsanaciones que se presen-

ten con la aprobación de la lista definitiva.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Alcal-

de-Presidente dictará nueva Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar y la fecha para la celebración del primer ejerci-

cio.

El Anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios.

El resto de anuncios que integran el proceso selectivo, se publi-

carán únicamente en el Tablón de Anuncios y Sede electrónica

del Ayuntamiento de Posadas.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cua-

tro Vocales, un Secretario y sus respectivos suplentes. El Tribu-

nal podrá constituirse válidamente con la asistencia del Presiden-

te, dos Vocales y el Secretario. El Secretario actuará con voz pe-

ro sin voto.

No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o

de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuen-

ta de nadie.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especiali-

zación de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el

ingreso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón

del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente/a,

podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal,

de otros/as empleados/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal. Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio

de su especialidad técnica.

Al Tribunal Calificador le corresponderá dilucidar las cuestio-

nes planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar

por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estableci-

das y aplicar los baremos correspondientes. En el desarrollo del

proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan

en la aplicación de las normas establecidas en estas bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y

los aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

SÉPTIMA. CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS SELECTIVAS

La actuación de los aspirantes en caso de que se trate de prue-

bas individuales o sucesivas se iniciará según la Resolución de

21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territo-

rial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sor-

teo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al Servicio de la Administración del Estado, por aquellos aspi-

rantes cuyo primer apellido comience por la letra «B», atendien-

do a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del lista-

do de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista nin-

gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «B», el

orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «C», y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en

los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente

apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios se

publicarán en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del

Ayuntamiento de Posadas, con al menos 12 horas de antelación

del comienzo las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de 24

horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días

hábiles y máximo de 45 días hábiles.

OCTAVA. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-
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guientes pruebas que se desarrollarán en el orden establecido en

las presentes bases, asegurando la objetividad y racionalidad de

la selección.

8.1.1. Primera prueba: conocimientos.

Esta fase constará de dos ejercicios, teórico y práctico.

Consistirá en la contestación, por escrito, de los cuestionarios

de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tribu-

nal para cada materia de las que figuran en el temario que se de-

termina en el Anexo I a esta convocatoria, y la resolución de un

caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario y

con las funciones del puesto a desempeñar. Se calificará de 0 a

10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo

5 puntos en las contestaciones y otros 5 en el caso práctico. La

calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.

En el caso de obtener una puntuación inferior a 5 en la primera

parte del ejercicio, no se procederá a corregir la segunda parte.

Dichos ejercicios son los siguientes:

A. Examen tipo Test: 10 puntos máximo.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario ti-

po test de 50 preguntas más 5 de reserva, en el tiempo máximo

de 90 minutos, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo

una de ellas la correcta, del temario contenido en el Anexo I.

El criterio de corrección será el siguiente: Las respuestas co-

rrectas tendrán un valor de 0,20 puntos y las incorrectas serán

penalizadas con 0,08 puntos. Las preguntas sin contestar o nulas,

ni suman ni restan. Las preguntas de reserva quedarán claramen-

te identificada como tales, las cuales sustituirán por su orden a

las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

B. Resolución caso práctico: 10 puntos máximo.

Consistirá en la resolución por escrito, durante el plazo máxi-

mo de 90 minutos, de uno o varios supuestos prácticos que plan-

teará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,

relacionados con las materias del temario contenido en el Anexo

I.

El ejercicio completo calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-

sario para aprobar obtener, como mínimo, 5 (cinco) puntos en el

examen tipo test y, otros 5 (cinco), en la resolución del supuesto

práctico.

La calificación final, será la suma de ambas dividida por dos.

El Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Posadas, en el plazo máximo de tres

días hábiles, a contar desde la finalización de la prueba, las plan-

tillas correctores de las pruebas con respuestas alternativas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publi-

cación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con

la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestima-

das todas aquellas no incluidas en la publicación.

8.1.2. Segunda prueba: aptitud física. Calificación apto o no ap-

to.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local teniendo en cuenta sus posteriores

modificaciones, y que se detallan en el Anexo II de la presente

convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada una de

ellas de carácter eliminatorio. El resultado obtenido por cada aspi-

rante calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador en el momento de su

llamamiento, un Certificado Médico original extendido en impreso

oficial, en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-

diciones físicas precisas para realizar las pruebas de aptitud físi-

ca.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. Calificación apto o no apto.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún el baremo oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en

función del nivel académico exigible para la categoría a la que se

aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e in-

terés por los demás, habilidades interpersonales, control adecua-

do de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de

adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y mo-

tivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico. Calificación apto o no

apto.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo III de la presente convocatoria.
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Se calificará de apto o no apto.

8.1.5. Todas las pruebas de la Primera Fase tienen carácter eli-

minatorio, de manera que deberán ir superándose para poder

concurrir a la siguiente.

8.2. SEGUNDA FASE: CURSO DE INGRESO

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en el Institu-

to de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas

Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de

Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas

Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-

ción del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalu-

cía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar

desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de termi-

nación de la fase de oposición.

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE

OPOSICION

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación en el Ta-

blón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Po-

sadas, elevando propuesta a la Alcaldía Presidencia del aspiran-

te que deberá realizar el correspondiente curso selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico de la prueba

de conocimientos. En caso de persistir el empate, se atenderá a

la mayor puntuación obtenida en el primer examen tipo test de la

prueba de conocimientos. Si aun así persistiera el empate, se de-

cidirá realizando sorteo.

El Tribunal de Calificación elevará propuesta de relación de

aprobados y de los aspirantes que hayan superado el proceso se-

lectivo y obtenido plaza según las presentes bases que rigen el

proceso. En caso de que existan más aspirantes que hayan supe-

rado el proceso selectivo que plazas convocadas, el Tribunal Cali-

ficador propondrá la constitución de una bolsa de aquellos candi-

datos que hubiese aprobado sin obtener plaza, siguiendo el or-

den de puntuación obtenida, que única y exclusivamente operará

en el caso que se produzcan renuncia expresa por los aspirantes

que hayan obtenido plaza, o que no presenten documentación en

tiempo y forma de conformidad con la base décima.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante que hubiera aprobado la primera fase del proceso

selectivo, propuesto por el Tribunal para la realización del Curso

de ingreso del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de

Andalucía o Escuelas Concertadas, presentará en el Ayuntamien-

to, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publica-

ción de la relación de aspirantes que la hayan superado, los si-

guientes documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

d) Los documentos originales acreditativos de los requisitos ba-

se tercera letras a), b), e) y g) (para su cotejo por funcionario ha-

bilitado): DNI, titulación académica y permisos de conducción.

Quien sea funcionario público estará exento de acreditar docu-

mentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito pre-

vio para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que

acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su ho-

ja de servicios.

Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara la docu-

mentación o no reuniera los requisitos, no podrá ser nombrado

funcionario en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podi-

do incurrir por falsedad en la solicitud inicial. La plaza se adjudica-

rá al siguiente candidato/a de la relación de aprobados que no hu-

biese obtenido plaza, siguiendo el orden de la puntuación obteni-

da. Del mismo modo se actuará en caso de renuncia expresa y

por escrito de éste.

UNDÉCIMA. PERIODO DE PRÁCTICAS Y FORMACIÓN

El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en las bases, nombrará funcionario en

prácticas para la realización del curso de ingreso, al aspirante

propuesto por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes

al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, se-

rá necesario superar con aprovechamiento el curso de ingreso

para los Cuerpos de Policía Local en el Instituto de Emergencias

y Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-

la Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mis-

mo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involunta-

rias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Al-

caldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se

celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este ca-

so, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción

en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del in-

forme remitido por el IESPA o escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

DUODÉCIMA. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TO-

MA DE POSESIÓN

Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-

cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al

Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, una vez superado por el aspirante el correspon-

diente curso de ingreso, elevará la propuesta final al titular de la

Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las

plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de

aspirantes aprobados superior a la plaza convocada, el funciona-

rio en prácticas será nombrado funcionario de carrera, el cual de-

berá tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente

al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente

prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmu-

la para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo
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a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso de

ingreso.

DECIMOTERCERA. RECURSOS

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potesta-

tivo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento

de Posadas en el plazo de un mes, contado a partir del día si-

guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior

en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente

desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de

conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición

de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuel-

va y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestima-

do en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

ANEXO I

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28 Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
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29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclo- motores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

PRUEBAS OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.

Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión pu-

ra, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente. El número de flexiones mínimo exigible para cada

grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a

29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilate-

rales en todas las formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El exa-

men funcional auditivo será realizado según norma internacional

(ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aún las

pequeñas y las reducibles.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Chron o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El me-

ro diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa de

exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clí-

nicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo so-

brepasar en reposo, en el momento del reconocimiento, en posi-

ción de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comen-

zar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de pre-

sión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar

en lo posible el componente emocional o «Síndrome de la bata

blanca». En los casos que se sobrepase cualquiera de las dos ci-

fras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayu-

nas y tras reposo horizontal de diez minutos después de cada

comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de

miembros inferiores que se acompañen de edemas maleolares,

fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos

cardiovasculares.

6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de personal facultativo médico, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.
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7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una oca-

sión).

7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en trata-

miento. Se exigirá un año de inactividad después de concluida

una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así

como la posibilidad de reactivación.

7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

normal desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,

a juicio de personal facultativo médico con el desempeño del

puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o

limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos

de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y arti-

culares, entre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alte-

ración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del

cuerpo que menoscabe la morfología general, como fracturas que

dejen secuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial

del dedo y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipe-

destación, etc.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El

mero diagnóstico de psoriasis no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia en todas sus formas. Crisis de actividad comi-

cial o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epi-

lépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos significati-

vos.

10.2. Migraña.

10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, ge-

neralizados o no en todas sus formas, como temblor, tic o espas-

mo de cualquier causa.

10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros. El mero diag-

nóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las difi-

cultades importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al

consumo de sustancias psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o

pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.

Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médi-

co, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero

diagnóstico de diabetes no será considerado como causa de ex-

clusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros clíni-

cos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. Enfermedades

infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean incom-

patibles con el desempeño de la función policial.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. Enfermedades

inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con

tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de

trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal fa-

cultativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función po-

licial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado como cau-

sa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a paráme-

tros clínicos.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto

físico o característica somática que, a juicio de personal facultati-

vo médico, limite o incapacite a la persona aspirante en el mo-

mento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejerci-

cio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un

riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en

cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especialida-

des correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico".

Posadas, 14 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO IV

MODELO  DE  SOLICITUD  PARA  TOMAR  PARTE  EN  EL  PROCESO  DE
SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA VACANTE
PERTENECIENTES  A  LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  ESPECIAL,
SUBESCALA  DE  SERVICIOS  ESPECIALES,  CATEGORÍA  DE  POLICÍA
LOCAL, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE
POSADAS (CÓRDOBA), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO 2022.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO                                                   Nº. C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

OBSERVACIONES:

EXPONE: Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base
Tercera de las que rigen la convocatoria para la provisión como funcionario de
carrera,  mediante  el  sistema  de  acceso  de  turno  libre  y  a  través  del
procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacante en la plantilla y
en el catálogo de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la
Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales,
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2022 (BOP nº 43, de 4 de marzo de 2022) 

Que,  en caso de ser  admitido  a  las pruebas selectivas,  autoriza  al  Equipo
Médico a efectuar las exploraciones y pruebas médicas y analíticas necesarias
para acreditar la aptitud.

SOLICITA: Participar  en  el  proceso  de  selección,  para  la  cual  acompaña
fotocopia de los siguientes documentos:

� Resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  el  importe  de  los  de  los
derechos de examen que ascienden a 20,50 euros.

� Copia del DNI

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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� Copia  del  Título de Bachiller,  Técnico o equivalente.  Los opositores que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados, habrán de
acreditar la equivalencia.

� Copia de los permisos de conducción A2 y B.

En _____________________, a ___ de __________ de ________.

Firmado: ________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
POSADAS.

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de
Posadas,  con  la  finalidad  de  controlar  y  gestionar  el  proceso  de  selección  en  el  que  participa.  Le
informamos que de acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba,  así  como  en  los  Tablones  y  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento,  y  podrán  ser  facilitados  a  las  personas  que  demuestren  un  interés  legítimo  en  el
expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso, cancelación, rectificación, oposición, portabilidad
de  datos  y  olvido,  podrán  ejercitarse  mediante  escrito,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del
peticionario, remitiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.

Lunes, 21 de Marzo de 2022Nº 54  p.1638
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Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordo-
besa
Carcabuey (Córdoba)

Núm. 693/2022

Don Lope Ruiz López, Presidente de la Mancomunidad de Mu-

nicipios de la Subbética Cordobesa, hago saber:

Que la Junta General de esta Mancomunidad, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 23 de febrero de 2022, adoptó el siguiente

acuerdo:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal re-

guladora de la Tasa por participación en procesos selectivos.

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública, du-

rante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del

siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados pue-

dan examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que

estimen oportunas, según lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Si durante el referido plazo no se presentan recla-

maciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo, de

conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del citado Real

Decreto Legislativo 2/2004.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Carcabuey, a 7 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad de la Subbética, Lope Ruiz

López.
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